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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vengo en conceder á I). José Rodríguez Busto, Minis

tro del Tribunal Supremo de Justicia, la jubilación que 
ha solicitado; y en atención á su larga carrera y distin
guidos servicios , se entenderá con los honores y conside
ración de Presidente de Sala del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y seis.=Esfá rubricado de 1a Real ma- 
no.=*El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias Uría.

Vengo en disponer que la jubilación concedida por 
mi decreto de diez y siete del próximo pasado Febrero al 
Ministro del Tribunal Supremo D. José Rodríguez Busto, 
sea y se entienda con los honores y consideración de Pre
sidente del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
eincuenta y seis.=Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, José Arias Uría.

Circular.

La ley de 2 de Abril de 1845 confirió á los Goberna
dores de las provincias la facultad de conceder ó negar 
autorización para proceder judicialmente contra los em
pleados y corporaciones dependientes de su autoridad 
por hechos relativos al ejercicio de sus funciones.

El Real decreto de 27 de Marzo de 1850 estableció las 
formalidades y trámites que habían de observarse en los 
negocios de este género, y por Real orden de 2 de No
viembre de 1854 se previno que no se hiciese alteración 
alguna en esta delicada materia hasta la resolución de las 
Córtes.

El principio consignado en la expresada ley se ha ob
servado sin interrupción alguna desde una época ya dis
tante , y no corresponde al Gobierno de S. M. alterarle ni 
modificarle sin la concurrencia de aquellas.

Tal vez por ser demasiado general y absoluto ha dado 
lugar á la formación de un considerable número de ex
pedientes, á cuyo despacho no pudo atender el suprimido 
Consejo Real elevando las oportunas consultas dentro de 
los plazos establecidos.

El Supremo Tribunal Contencioso ha tenido mayor di
ficultad para proponer en todos ellos las resoluciones con
venientes, porque reducido á un corto número de Minis
tros , y falto de los brazos auxiliares indispensables para 
el desempeño de las altas funciones que le están encomen
dadas, han sido ineficaces su actividad y su celo por el 
servicio público.

De estas causas han provenido el entorpecimiento, 
que en muchos casos experimenta la administración de 
justicia , y las quejas y reclamaciones que frecuentemente 
se han elevado y elevan á este Ministerio por las Autori
dades judiciales.

El Gobierno de S. M. y los altos Cuerpos á cuya con
sulta se han sometido los expedientes de autorización para 
proceder contra los empleados de la Administración, han 
atendido siempre á los intereses de esta, conciliándolos 
con el respeto debido á las sagradas atribuciones del 
órden judicial.

Han procurado escudar á los empleados administrativos 
contra las pasiones que se agitan y encienden en los dias 
de gran perturbación y de lucha de todas las ideas y de 
todos los intereses que constituyen la existencia de la so
ciedad; y á pesar de la generalidad del precepto de la ley, 
han juzgado que los funcionarios de la Administración son 
justiciables siempre que ordenan y ejecutan la recauda-
, ’r '* * — - "-ffitcaii». it alpriían. />rtní na la ran/la/1 tr la
libertad de las elecciones.

Sin embargo, esta inteligencia dada al texto de la ley, 
y la práctica generalmente observada de respetar y dejar 
libre y desembarazada la accon judicial en asuntos de 
aquella naturaleza, no son una garantia suficiente para 
los derechos civiles y políticos de los españoles, ni evitan 
el grave mal de que los expedientes se multipliquen, se 
paralicen los procedimientos judiciales, y se retarden 
acaso indefinidamente los fallos solemnes de la justicia.

La creación y cobranza de impuestos ilegales son aten
tados contra los fueros de los ciudadanos, y contra las 
atribuciones del poder legislativo.

La coacción, la violencia en las elecciones destruyen 
el principio de U soberanía, sustituyéndole el de la ar
bitrariedad y de la fuerza.

Cuando se formulan acusaciones, y se abren juicios 
sobre excesos tan trascendentales, la acción judicial debe 
ser desembarazada, rápida , eficaz para que los emplea
dos públicos ni se familiaricen con la trasgresion de 
sus facultades, ni el país presencie el espectáculo de la
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de cerca la represión y el castigo.
Se han considerado también como dependientes de la 

Administración activa muchos empleados, que induda
blemente no tienen este carácter; pero como el párrafo 
octavo del art. 3? déla ley de 2 de Abril de 1845 estable
ce que corresponde á los Jefes políticos conceder ó negar 
las autorizaciones para procesar á los funcionarios depen
dientes de esa Autoridad , ha dado lugar á solicitar aque
llas en todos los casos que se han presentado.

El Ínteres de la Administración y el ejercicio desem
barazado de ]as atribuciones judiciales, reclaman en este 
punto una aclaración esencial. La garantía concedida á los 
cargos administrativos, mas bien que á las personas que 
Jos desempernan , debe extenderse únicamente á los que 
por delegación del Gobierno son depositarios de una 
parte del poder público en el órden administrativo.

Este es el espíritu, estos son los términos en que se 
estableció en épocas ya distantes en el país que marcha 
al frente de la civilización europea.

Se quiso entonces, y será siempre una necesidad de los 
pueblos bien constituidos, separar las funciones judicia
les de las administrativas, y dar á estas la protección que 
necesitan los que , desempeñándolas, son frecuentemen
te blanco de resentimientos y de enconos originados por 
la misma rectitud y severidad de su conducta.

Pero si el Gobierno de S. M. considera que el párrafo 
octavo del art. 3.° de la ley de 2 de Abril de 1845 es sus
ceptible de aclaraciones importantes ; si juzga que es ne
cesaria una revisión imparcial y profunda de esta parte 
de la legislación administrativa, no está en sus atribu
ciones decretarla desde luego.

Las Córtes, ocupadas de organizar los poderes públi
cos, fijarán indispensablemente su atención en ella; y el 
Gobierno, en cumplimiento de su deber, contribuirá á que 
se adopten principios capaces de asegurar la independen
cia del órden judicial, y de garantir el ejercicio libre y 
desembarazado de las funciones administrativas.

Entretanto su obligación es velar por la observancia

de las disposiciones vigentes; y como en el citado Real de
creto de 27 de Marzo de 1850 se establecieron los trámi
tes y formalidades que han de observarse siempre que se 
trate de procesar á los Gobernadores de provincia y á ios 
empleados y corporaciones dependientes de su autoridad 
por hechos relativos al ejercicio de sus cargos, y á la vez 
se fijó el medio de evitar la paralización indefinida de las 
causas, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que 
todas las Autoridades del órden judicial se arreglen estric
tamente, bajo su responsabilidad, á los preceptos que con
tiene, y qué se manifieste á las mismas que este Ministe
rio, conforme á su art. 5?, tendrá por concedida la auto
rización y dispondrá la continuación de cualquier cansa 
siempre que en el término señalado no recaiga la resolu
ción correspondiente.

De Real órden lo digo á Y  para su inteligencia y
exacto cumplimiento.

Dios guarde á Y... muchos años. Madrid 17 de Marzo 
de 4 856.«=Arias Uria.=Sr. Regente de la Audiencia d e .. .

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: A fin de formar en el Ministerio de mí car
go el catálogo de los penados con las inhabilitaciones es
tablecidas en el Código, y á que se refiere y tiene á su 
vez por objeto el art. 11 del Real decreto de 14 de Diciem
bre del año último, se ha servido S. M. acordar que los 
Jueces del fuero especial de Hacienda remitan á esta Se
cretaría igual nota y dentro del mismo plazo que laque 
sé exige por la de Gracia y Justicia, siempre que en las cau
sas de que hayan conocido recaiga sentencia que cause 
ejecutoria , imponiendo al reo ó reos dichas penas de in
habilitación.

De Real órden lo digo á Y. I. á fin de que tenga efecto 
lo acordado por S. M. Dios guarde á V. T. muchos años. 
Madrid 6 de Febrero de 18o6.==Bruil.—Sr. Asesor general 
de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Habiendo dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una exposición del Ayuntamiento del Burgo de Osma 
pidiendo la devolución del valor de 20 libras.He pólvora 
de la Hacienda que necesitó en el pasado año de 1855 para 
municionar á la Milicia Nacional de aquella población y 
ponerla en estado de defensa contra la facción aragonesa 
que dirigía su marcha hácia la provincia de Soria, en 
vista de lo informado por la Dirección general de Rentas 
estancadas y por la sección de presupuestos de este Mi
nisterio, y deseando hacer extensiva su resolución á lo
dos los casos de igual índole, hoy pendientes, ó que ocur
ran en lo sucesivo, S. M. ha tenido á bien disponer que, 
siempre que la pólvora de la Hacienda, en virtud de ór
denes de Autoridades militares, civiles ó municipales se 
destinen á usos de guerra, sea satisfecho del presupuesto 
de esta última, bastando para ello la órden de la Autori
dad que hubiese decretado la entrega, sin perjuicio de 
que por el Ministerio del cargo de V. E., de acuerdo con 
el de Gobernación , se exija su valor del pueblo respecti
vo , en los casos en que el uso dado á dicho artículo no 
hubiese llenado las condiciones oportunas de necesidad y 
urgencia que este de Hacienda no puede por su índole 
apreciar debidamente.

Lo que de Real órden digo á Y. E. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 6 de 
Febrero de 1856.=BruiL=Sr. Ministro de la Guerra.

limo. Sr.: Por el Ministerio de Estado se ha común i - 
do á este de Hacienda, con fecha 19 del mes próximo pa
sado, una Real órden acompañando copia de la disposición 
dada por el Gobernador de la isla de Trinidad de Barlo
vento, en la cual se imponen los siguientes derechos de 
exportación desde el dia 1.° de Enero hasta 31 de Di
ciembre del año actual á las producciones que se ex
presan :

Sobro toda clase de azúcares.
Por cada caja, tres chelines; por cada 42 galones, 

dos chelines ; y por cada barril, seis peniques.
Melazas.

Por cada 20 arrobas, un chelín; por cada tercerola, seis 
peniques.

Rom.
Por cada 20 arrobas, dos chelines.

Cacao.
Por cada saco, seis peniques.

Café.
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Se dispone igualmente que cada barril, cuya circunfe

rencia exceda de 29 pulgadas, se considerará como una 
medida de 60 galones : los que tengan menos de 29 pul
gadas y mas de 18, se considerarán como tercerolas; y los 
que no excedan de 18, como barriles. Que á cualquier 
parte donde se exporte alguno de estos productos, los 
mencionados derechos se impondrán , colectarán y paga 
rán según la tarifa siguiente :

Por azúcar, dos chelines cada 1,000 libras.
Por melazas, un chelín cada 100 galones; y por cacao, 

tres peniques cada 100 libras.
Por último, los que exporten las expresadas mercan

cías entregarán al Administrador general de Aduanas un 
manifiesto de la entrada de las mismas, en el cual se 
consignará el nombre del buque, el del Capitán y punto 
para donde se exporten ; el de la persona en cuyo nom
bre se han de despachar en la Aduana,' el ;del consigna
tario ó consignatarios; la cantidad, clase y número de 
bultos, satisfaciendo antes del despacho del buque to
dos los derechos que correspondan á la exportación, y 

«n duplicado de este manifiesto al citado Ad
ministrador general; en la inteligencia de que cualquiera 
que entregue un falso manifiesto, incurre en la multa de 
100 libras esterlinas.

De Rea! órden lo pongo en conocimiento de Y. I. para 
los efectos que puedan convenir en esa Junta consultiva, 
y para inteligencia del comercio español, y en especial 
del que se dedica á la importación del cacao Trinidad. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 de Marzo 
de 1856.== Santa Cruz. =  Sr. Vicepresidente de la Junta 
consultiva de Aranceles.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GRACIA Y JUSTICIA.

Subsecretaría.
En despacho ordinario de 14 de Marzo de 1856 S. M 

la Reina se ha servido *
Mandar que D. José María Martínez Laberia, que en co 

misión sirve el Juzgado de Ujijar, cese en el desempeño de 
este cargo.

Declarar cesantes 
A D. Nicolás Fernandez García, D. José María Gutiér

rez Robles y D. Juan Manuel Gutiérrez , Promotores fisca 
les de Orense, Montoro y la Puebla de Alcocer.

Promover:
A la Promotoría fiscal de Orense, de término, en la 

provincia del mismo nombre, á D. Juan Egea Buenafe 
Promotor fiscal de Chinchilla.

Trasladar, accediendo á sus deseos,
Al juzgado de primera instancia de Almodóvar del 

Campo de ascenso, en la provincia de Ciudad-Real, á Don 
Juan Nepomuceno Alonso, Juez de Benavente.

A este Juzgado, de igual clase, en la de Zamora, á Don 
Luis María Barros, electo para el de Almodóvar del Campo.

Al de Ujijar, de entrada, en la de Granada, á D. José 
López Azcutia, electo para el de Sequeros.

Al de Osuna , también de entrada, en la de Sevilla , á 
D. Joaquín Saenz de Santa María, electo para el de Ma- 
dridejos.

A la Promotoría fiscal de Noya , de ascenso, en la pro
vincia de la Corufia , á D. José García Novoa, electo para 
la de Monforte , de igual categoría, en la de Lugo.

A esta, á D. Antonio María Alvarez Novoa, electo para 
la de Yera

Y á la de Colmenar, de entrada,"en la de Málaga, á Don 
Francisco Laso de la Yega, que sirve la de Purchena.

Trasladar, por convenir al mejor servicio público,
Al Juzgado de primera instancia de Madridejos , de en

trada, en la provincia de Toledo , á D. José María Sol y 
Aracil, que sirve el de Osuna.

Al de Sequeros, de igual categoría, en la de Salamanca, 
á D. Juan Bautista Vázquez, electo para el de Velez-Rubio.

A la Promotoría fiscal de Chinchilla , de ascenso, en la 
provincia de Albacete, á D. Mariano Federico Castaños, 
que sirve la de Noya :

Y á la de la Puebla de Alcocer, de entrada, en la de 
Badajoz , á D. Emilio Marino, que desempeña la de Se
queros.

Y nombrar *
Para el Juzgado de primera instancia de Velez-Rubio, 

de entrada, en la provincia de Almería, á D. Juan Vázquez 
Gallardo, Promotor fiscal de Hacienda de aquella capital.

Para la Promotoría fiscal de Montoro, de ascenso, en 
la provincia de Córdoba, á D. Gregorio Martínez Cepeda, 
antiguo Promotor fiscal cesante de igual categoría:

Para la de Vera, también de ascenso, en la de Almería, 
á D. Fructuoso Gómez Fernandez Mozárabe, que en 1843 
fue nombrado para servir interinamente un Juzgado de 
primera instancia.

Para la de Sequeros, de entrada, en la de Salaman
ca , á D Cayetano Juan Rubio y Crespo , Promotor fiscal 
cesante.

Para la de Cangas de Onís, de la misma clase, en la de 
Oviedo , á D. José María Noriega , que la sirve en comisión:

Y para la de Purchena , también de entrada, en la de 
Almería, á D. José Marios Perez , que en comisión desem
peña la de Colmenar.

MARINA.

Boletín de Reales órdenes.

1.° de Marzo. Disponiendo que el vapor Isabel II se 
habilite para salir en el mes de Abril próximo conducien
do la correspondenciafpública y de oficio para Canarias y 
las Antillas, y que á su llegada á la Habana quede incor
porado á aquellas fuerzas navales en reemplazo del de 
igual clase Francisco de Asís, que deberá regresar á la 
Península trayendo á su bordo el correo correspondiente 
al de Mayo siguiente.

Idem id. Concediendo á Reparada Martí y Suris, viu
da de Gaspar Astan , grumete que fue del bergantín Sobe
rano , la pensión de 400 rs. vn. anuales que le correspon
de por haber perecido aquel hallándose en faena del ser
vicio.

2 id. Relevando del destino de segundo Jefe del apos-* 
tadero de la Habana al Brigadier de la armada D. Nicolás 
Manterola, y nombrando en su reemplazo al Jefe de la 
misma graduación D. Luis Hernández Pinzón.

3 id. Concediendo á Micaela Bendicho, viuda del gru
mete que fue del falucho Tigre, José Torres, la pensión 
mensual de 33 rs. 11 mrs. vn. que le corresponde por ha
ber perecido este en el naufragio de dicho buque.

4 id. Disponiendo se den las gracias en nombre de 
S. M. á D. Luis Antonio Madariaga , Capitán del bergantín 
mercante Honor, y á los demas individuos de su tripula
ción por su comportamiento con los náufragos del buque 
de la misma clase holandés Jeanette , que se perdió el 2 de 
Julio último en los arrecifes de Hacklem.

Idem id. Concediendo al Alférez de navio D. Ramón 
Caneio próroga á la Real licencia que disfruta.

Idem id. Promoviendo á Alféreces de navio á 10 guar
dias marinas de primera clase que han cumplido con to
dos los requisitos que el reglamento previene.

5 id. Moldando que tan luego corno se bote al agua la 
goleta Isabel Francisca, se apareje y se habilite para que 
se traslade á Ferrol, en cuyo arsenal debe armarse y 
quedar lista para todo servicio

Idem id. Concediendo á Juan Tosso, grumete que fue 
del depósito del arsenal de Cartagena, el goce de inválidos 
de 33 rs. 11 mrs. vn. mensuales que le corresponde por 
haberse inutilizado en faena del servicio.

Idem id. Aprobando la matriculacion del vapor ex
británico D . Manuel, de la propiedad de D. Tomas Here- 
dia , del comercio de Málaga.

iaAm ia * Apmhando el nombramiento que ha hecho 
el Almirantazgo en favor de D. Juan Oliveros para una 
plaza de aspirante de número del cuerpo administrativo 
de la Armada que ha resultado vacante en el departamen
to de Cádiz.

6 id. Concediendo dos meses de Real licencia á los Al
féreces de navio D. Olimpio Aguado y Rojas y D. Miguel 
Cuadrado.

Idem id. Nombrando para el mando del bergantín 
Nervion al Teniente de navio D. Jacobo Oreyro.

Idem id. Promoviendo al empleo de Teniente de na
vio al que lo era graduado D. Luis Regalado, que ocupa
ba el primer lugar en la clase de Alféreces de navio.

Ideip id. Declarando que la antigüedad de los aspiran
tes de marina deberá contarse desde el dia que se les 
siente plaza de tales.

7 id. Disponiendo se publique, asi en la Gaceta como en 
la Armada , la vacante de cuarto delineador que existe en 
el Depósito hidrográfico.

8 id. Concediendo al Teniente de navio D. Juan Bautis
ta Topete dos meses de Real licencia. .

Idem id. Disponiendo que la urca Santa María pase á 
Cartagena á embarcar los efectos que allí exstan para Cá
diz , Ferrol y la Habana , pasando en seguid* á desembar
car en el primero de dichos puntos los correspondientes 
al mismo y á Ferrol, y siguiendo con los dañas y la gen
te que es necesario enviar á la Habana para írasportar des
de allí ai último departamento las maderas necesarias 
para la estacada de Carauza.

10 id. Concediendo dos meses de Real lisencia al Alfé
rez de navio D. Santiago Alonso Cordero. •

Idem id. Idem id. al Auditor de Marina del departa
mento de Cartagena D. Bartolomé Martínez Jugles.

Idem id. Nombrando Ayudante de la (bmandancia del 
servicio naval de Ferrol al Alférez de narío graduado Don 
Manuel Ramón Amado.

11 id. Dictando varías reglas relativas al establecimien
to de plazas fijas de fogoneros en los vapores de guerra con 
objeto de emplear en los jnismos, operarios de las factorías 
nacionales. !

12 id. Nombrando Comandante déla urca Pinta al Te
niente de navio D. Juan Óurtado.

Idem id. Disponiendo se den las gracias en nombre 
de S. M. al Teniente graduado de carabineros D. Agapito 
Fernandez y á los patrones de las cofradías de Portugalete 
y Santurce , Braulio de Carranza , José de Allende y Ma
nuel Fuegos, por el mérito que contrajeron en el salva
mento de nueve individuos de la tripulación de la goleta 
mereante española Emilia que naufragó en la barra de la 
ría de Bilbao el 17 de Noviembre de 1854.

Idem id. Concediendo el retiro del servicio al primer 
médico del cuerpo de sanidad de la Armada D. Jacinto 
Martínez Martí.

Idem id. Promoviendo al empleo de Alférez de navio 
al guardia marina de primera clase D. José Rodríguez Ma
chado por haber cumplido los requisitos de reglamento.

14 id. Disponiendo que el destino de primer Secreta
rio de la Capitanía general del departamento de Cádiz 
quede asignado á la clase de Capitanes de navio, y nom

brando para desempeñarlo al Jefe de dicha graduación Don 
Manuel Cincunegui.

15 id. Concediendo dos meses de Real licencia al Al
férez de navio D. Joaquín Rivero y O Neale.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general en 4 del que rige la siguiente Real 
órden:

«limo. Sr.: La Reina (Q. D. G .), á quien he dado cuen
ta de la exposición que V. I. elevó á este Ministerio en 24 
de Enero anterior, demostrando la conveniencia de que 
se modifiquen las operaciones de contabilidad que están 
en práctica para formalizar el cobro de las obligaciones 
de compradores de bienes del clero secular, respecto de 
las vencederas en los años de 1856, 1857 y subsiguientes, 
cedidas en negociación al Banco español de San Fernando, 
por Reales órdenes de 17 de Diciembre y 10 de Enero úl
timos en cantidad bastante para producir la de reales 
vellón 65 millones efectivos, importe del crédito que bajo 
tal concepto está comprendido en el presupuesto de in
gresos de 1855 , y de que se determine la aplicación que 
haya de darse al producto líquido de dichas negociaciones, 
se ha servido resolver, de conformidad con cuanto Y. I. 
propone:

1.° La devolución virtual como garantia de las obliga
ciones adjudicadas al Banco perlas Reales órdenes citadas 
de 17 de Diciembre y 10 de Enero últimos, se fundará en 
un estado que detalle los vencimientos por años y pro
vincias, y guarde exacta conformidad con las facturas ó 
recibos que al entregar aquellas suscribiese dicho estable
cimiento ó sus comisionados, verificada la deducción en 
su caso de las obligaciones que se hayan hecho efectivas 
con anticipación á sus vencimientos ó devuelto á la Admi
nistración.

2.° Se imputarán al crédito de rs. vn. 65 millones com
prendido en el presupuesto de ingresos de 1855 en la 
parte de ingresos extraordinarios y concepto de «Negocia
ción de obligaciones á metálico de compradores de bienes 
nacionales:» 1? El equivalente al importe íntegro de las 
obligaciones de los vencimientos de 1856 adjudicadas al 
Banco en parte de pago de la anticipación de 28 millones, 
aprobada por Real órden de 17 de Diciembre último; y 2.# 
El importe délos pagarés á cargo de la Tesorería central y 
letras sobre las provincias procedentes de las negociacio
nes de fondos de la Península que debe entregar el Banco 
conforme á la base tercera de la negociación de las obli
gación de los vencimientos de 1857 y sucesivos , aproba
da por Real órden de 10 de Enero anterior, con acumu
lación del importo á que ascienda el descuento de 6J 
autorizado por la base primera sobre las obligaciones ce
didas en pago.

3.° Se datará como devolución de ingresos de dicha ne
gociación el importe del ,7 por 100 al tirón con que se 
le aplicaron al Banco por la citada Real órden de 17 de Di
ciembre último las obligaciones del vencimiento de 1856, 
y el de 6J4 por 100 con que debe recibir la de los venci
mientos sucesivos.

4? Considerándose cobradas por el Tesoro las obliga
ciones adjudicadas en pago definitivo al Banco por ambas 
negociaciones, se datarán todas ellas con cargo á la cuen
ta de obligaciones de compradores de bienes del clero ha
bilitadas, desapareciendo en su virtud de la parte de acree
dores de las cuentas del Tesoro el crédito que por este 
concepto figura en ella.

5.° Las Administraciones de provincia, encargadas de 
rendir las cuentas trimestrales, valores á cobrar por pla
zos otorgados para el pago de fincas, datarán en ellas el 
importe de las obligaciones negociadas con el Banco, 
comprendiéndolo en la relación de bajas con el título de 
«Obligaciones á metálico de compradores de bienes del 
clero negociadas al Banco,» y justificarán la operación 
con certificación de la Contaduría central, referente á la 
negociación formalizada en la Tesorería del mismo 
nombre.

6? Las propias Administraciones anotarán, en las cuen
tas respectivas de los interesados que otorgaron las obli
gaciones , el importe y número de las negociadas al Ban
co , sin perjuicio de hacer en dichas cuentas el abono de
finitivo cuando se presenten á la toma de razón después 
de realizadas por aquel establecimiento.

7.® Se tendrá por documento legítimo de solvencia 
para los interesados, y de igual valor y efecto que las car
tas de pago que pudiera expedirles la Tesorería, la 
misma obligación que satisfagan, luego que contenga el 
recibí del comisionado del Banco ó de la persona que las 
haya cobrado por legítimo endoso, y la toma de razón que 
deberá estampar la Administración al pie de la obligación 
misma.

8.° Para que tenga efecto lo prescrito en la disposi
ción anterior, los compradores acreditarán en la Admi
nistración haber satisfecho las obligaciones , presentándo
las sin demora autorizadas con el recibí correspondiente. 
La Administración tomará razón del pago en un registro 
especial titulado de « Obligaciones negociadas por el Te
soro hechas efectivas, » y estampará á continuación de la 
obligación la siguiente nota , que autorizarán con su fir
ma el Administrador é Interventor: « Se ha tomado razón 
del pago de esta obligación que queda cancelada y abo
nado su importe en la cuenta del interesado.»

9.° Los comisionados del Banco español de San Fer
nando expedirán recibos duplicados en los dias 15 y úl
timo de cada mes de las obligaciones procedentes de las 
negociaciones aprobadas por las Reales órdenes de 17 de 
Diciembre y 10 de Enero últimos que hubiesen realizado. 
Estos recibos no causarán operación alguna en las Teso
rerías: las Administraciones se limitarán á comprobarlos 
con el registro de las obligaciones realizadas; á tomar ra
zón de las que no hubiesen presentado para este objeto 
los otorgantes, y á gestionar para que lo verifiquen , con 
el fin de estampar en ellas la nota prevenida en la regla 
anterior. El recibo duplicado se remitirá por las Adminis
traciones á la Dirección general de Contabilidad.

10. Las obligaciones que por no hacerse efectivas á 
sus vencimientos se devuelvan por el Banco ó por parti
culares, ingresarán nuevamente en las Tesorerías en con
cepto de «Obligaciones negociadas devueltas por falta de 
pago, » encargándose la Administración de gestionar su 
cobro, y contrayendo su importe en la cuenta trimestral 
de valores á cobrar , bajo el expresado título de obligacio
nes negociadas devueltas á la Administración por falta de 
pago, en cuya cuenta habrán de continuar figurando has
ta que se hagan efectivas ó se declaren incobrables en ios 
términos establecidos por instrucciones.

11. En el caso en que el Banco español de San Fer
nando, usando de la reserva estipulada por la base cuar
ta de la Real órden de 10 de Enero anterior, obtenga el 
cange de parte de las obligaciones, se determinarán opor
tunamente por la Dirección general de Contabilidad las 
operaciones que hayan de practicarse en armonía con las 
bases que sirven de fundamento á las disposiciones an
teriores.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y
efectos correspondientes.»

Lo traslada á V... esta Dirección general para su cum
plimiento. Al mismo tiempo, y teniendo presente que 
muchas Tesoreriás de provincia formalizaron el ingreso y 
data de obligaciones vencidas en el presente año, antes 
de que les fuese comunicada la órden circular de 17 de 
Enero último, y que en otras se han hecho extensivas á 
obligaciones de vencimientos de 1855 y anteriores la sus
pensión determinada en dicha órden para solo las que 
vencen en 1856, esta Dirección ha acordado circular las 
prevenciones siguientes:

1 .* Las operaciones que se hayan formalizado en las 
Tesorerías por obligaciones correspondientes á vencimien

tos de 1856, cobradas por los comisionadas del Banco, no 
causarán efecto en las cuentas trimestrales de rentas pú
blicas ni en la de valores á cobrar que deben rendir las 
Administraciones. Figurarán tan solo en la mensual de 
las Tesorerías bajo el concepto en cargo y data de Ingre
sos iridebidos, uniéndose á la relación respectiva de este 
nombre los cargaremes y libramientos por los cuales se 
hicieron las operaciones. Se harán ademas en los libros 
de las oficinas que entendieron en ellas las anotaciones 
oportunas para que quede consignada esta rectificación.

2.a En las provincias en que equivocadamente se haya 
suspendido la formalizacion de las obligaciones de venci
mientos de 4855Jy anteriores, cobradas por el Banco, se 
procederá á practicarla , haciéndolo en lo sucesivo sema
nalmente de las que todavía puedan realizar los comisio
nados del Banco, quienes continuarán cediendo como 
hasta aquí los recibos duplicados.

3.a Las Administraciones encargadas del ramo de bie
nes nacionales abrirán desde luego el registro délas obli
gaciones de vencimientos de 1856, que deben llevar con
forme á la disposición 8.a de la preinserta Real órden 
de 4 del actual, empezando por sentar en él las obliga
ciones cobradas por los comisionados del Banco que se 
han formalizado. Se omitirá, respecto de las que se hallan 
en este caso, la toma de razón que aquella disposición pre
viene, mediante á que deberán obrar ya en poder de los 
interesados, juntamente con la carta de pago correspon
diente.

4.a Las ^mismas Administraciones activarán ia pre
sentación de las obligaciones cobradas , no comprendidas 
en el caso previsto en la disposición anterior, reclaman
do de los comisionados del Banco los recibos de las que 
hayan realizado, suscritos estos en las épocas que esta
blece la regla 9.a de la citada Real órden de 4 de Febrero, 
y dando publicidad por medio de anuncios oficiales á las 
alteraciones introducidas por esta superior disposición en 
lo que estaba en práctica y tiene relación con los otor
gantes de las obligaciones.

Del recibo de esta circular se servirá Y..... dar aviso
á esta Dirección general. Dios guarde á V muchos
años. Madrid 13 de Febrero de 1856.=Gabriel Alvarez.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 2 de Oc

tubre de 1841, la Junta ha acordado que el dia 4 .° de 
Abril próximo, á la una del dia, se verifique en la sala de 
juntas el sorteo de las 34 acciones de carreteras del emprés
tito de tres millones de reales vellón que deben amortizarse 
en el presente año de las emitidas en virtud de la auto
rización concedida á la Dirección general de Caminos por 
otra Real órden de 23 de Abril de 1833 para aplicar su 
producto á la habilitación de la carretera de Valencia por 
las Cabrillas; en el concepto que las acciones hoy en cir
culación y que deben entrar en suerte son 137 de á 4,000 
reales cada una.

Lo que se hace saber á los señores accionistas para su 
conocimiento, y á fin de que puedan nombrar los tres in
dividuos que deben presenciar el sorteo, en conformidad 
á lo dispuesto en la citada Real órden de 23 de Abril 
de 1833, debiendo dar' oportunamente aviso á la Direc
ción de la Deuda del referido nombramiento.

Madrid 17 de Marzo de 1856.« E l  Secretario, Angel 
F. de Heredia.=V.# B .°«El Director general, Presidente, 
Ruviano.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA  PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Habiéndose denunciado en esta Alcaldía primera cons

titucional por el Promotor fiscal D. José Soto el primer ar
tículo de fondo del periódico titulado La Estrella, corres
pondiente al dia 15 del corriente, se procedió al sorteo de 
los Jueces de hecho para el jurado de acusación , y tocó á 
los Sres. D. Calixto Manuel Ruiz, D. León de la Fuente, 
D. Silverio Fernandez de Rojas, D. Juan Utrilla, D. San
tiago Cabenga, D. Casimiro León y R ico, D. Andrés Ja- 
quete, D. Pedro Robles y D. Luis Hernández , quienes de
clararon haber lugar á la formación de causa por seis vo
tos contra tres.

Madrid 18 de Marzo de 1856.«Valentin Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

D. Valentín Ferraz, Alcalde primero constitucional 
de esta M. H. villa, Presidente de la Junta municipal de 
Beneficencia, &c. &c.

Siendo cada dia mayor el número de mendigos que 
molesta al público con su continua demanda, gastando los 
sentimientos piadosos, y cercenando los rendimientos de 
la c ic la d  destinados á socorrer las verdaderas necesida
des de los pobres albergados en las casas de beneficencia, 
pudiera suceder que en este año, con motivo de la solem
nidad de los próximos dias santos, la supuesta pobreza 
explotará otra vez mas la caridad del piadoso vecindario. 
Para evitar este abuso he dispuesto, de acuerdo con el 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia , no se consienta 
pedir limosna dentro de la capital ni en sus afueras, y 
que á los que contravengan á esta disposición se les con
duzca á los depósitos de mendigos establecidos en esta 
corte, y seles traslade después al segundo asilo de San 
Bernardino, situado en el vecino pueblo de Leganés.

Organizados los asilos de mendicidad de manera que 
deben cubrir las necesidades de esta capital, puede el 
menesteroso reclamar á todas horas su amparo en aque
llos albergues; mas cuando el mendigo no se aprovecha 
de esta conveniencia, no merece la clasificación de tal, ni 
es acreedor á que la caridad socorra su miseria con per
juicio de los establecimientos de beneficencia.

Por esta razón he dispuesto fijar el presente bando, 
encargando vigilen su puntual cumplimiento á los seño
res Alcaldes de barrio, Celadores y demas dependientes 
de la Autoridad, y muy especialmenre á los guardias 
urbanos y á la ronda encargada inmediatamente de este 
servicio; esperando que el vecindario por su parte , y los 
individuos de la benemérita Milicia Nacional, contribui
rán á la ejecución de esta medida de Ínteres común.

Madrid 18 de Marzo de ISSfi^Valentin Ferraz.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE DAMAS DB HONOR Y MERITO.
El domingo, lunes y martes de Pascua de Resurrección, 

de tres á seis de la tarde, estará abierto al público el asilo 
de Huérfanas de la Caridad , calle de San Blas, núm. 7.

La Junta espera que este piadoso vecindario, entre el 
que cuenta gran número de suscritores , acudirá gustoso 
á ver el estado en que se halla dicho establecimiento, el 
cual solo cuenta con su caridad para su existencia.

Madrid 49 de Marzo de 1856.«=La Secretaria, Vizcon
desa de la Armería.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Venta á pública subasta.

En el dia 29 del corriente se venderán las alhajas de 
o ro , plata y pedrería; en el 34 del mismo las de ropas



que haya empeñadas en el mes de Febrero del año pró* 
ximo pasado de 1855, las que estarán de manifiesto en la 
sala de almonedas en los dias 27 y 28.

E n e ld ia 4 5 d e l  próximo mes de A bril se reconoce
rán  las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en  el mes de Marzo dé 1855: lo que 
se avisa á los interesados en ellas para que  las desempe
ñen  ó renueven antes del citado día.

Las operaciones del Monte son d ia r ia s , menos en los 
días festivos: empeño de nueve á once, desempeño de 
once á u n a , y desde esta hora á las dos el renuevo , pa
gando el 1 por 100 por derecho de renovación.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

Estado de las aprehensiones conseguidas por la fuerza del 
cuerpo en la segunda quincena del mes de Enero próximo 
pasado.

Comandancia de A sturias.«U na aprehensión y un  reo 
en una mina de carbón ^  |M €éra^quq.se explotaba sin  
autorización. 1

Idem de Badajoz.—fre s  ap rehensiones, tres reos y 
tres caballerías con geferos y sal.

Idem de Burgos.=Seis aprehensiones, tres reos y una 
caballería con tabaco y'api.

Idem de Cádi%==*Doce p p é fe n s io n e s , siete reos y tres 
caballerías con g& féros, á it fe i iy  fiabaée-f • sah eo n  dos 
barquillas.

Idem de la Coruña.—Tres aprehensiones y dos reos 
con géneros, tabaco y otros efectos.

Idem de Granada —Una aprehensión , un reo y dos 
caballerías con géneros.

Idem de Gerona.—Cinco aprehensiones y cinco reos 
con géneros, tabaco y s a l, valuados los prim eros en 3,735 
reales.

Idem dé Guipúzcoa.=Cinco aprehensiones en géneros, 
valuados en 11,593 rs.

Idem de H uelva.=U na aprehensión de géneros y sal 
valuados los prim eros en 12,900 rs.

Idem de Logroño.==Una ap rehensión , un  reo y una 
caballería con sal.

ídem de Málaga.=Nueve aprehensiones , cuatro reos y 
once caballerías con tabaco, sal y géneros, valuados 
en 3,605 rs. y 75 céntimos.

Idem de Mallorca—Tres aprehensiones, dos reos y una 
caballería con tabaco.

Idem de M urcia—Una aprehensión de cuatro morteros 
y cuatro mazos de fabricar pólvora.

Idem de N avarra— Veinte y  tres aprehensiones, diez 
y seis reos y una caballería con tabaco y géneros, valua
dos en 11,026 rs. y 51 céntimos.

Idem de O rense—Nueve aprehensiones y tres reos con 
géneros y sal.

Idem de Pontevedra.—Siete aprehensiones y cinco reos 
con géneros, tabaco y  sal.

Idem de Salam anca.«N ueve aprehensiones, ocho reos 
y  ocho caballerías con géneros y sal, valuados los pri 
meros en 16,360 rs. y 22 céntimos.

Idem de Santander.=O cho aprehensiones y cinco reos 
con tabaco, pólvora y sal.

Idem de Sevilla.==Una aprehensión , un reo y una ca
ballería con bacalao, sin guia. '

Idem de T arragona.= T res aprehensiones y tres reos 
con géneros, valuados en 3,834 rs. y 50 céntimos.

Idem de Valencia. = U n a  aprehensión , un  reo y c in 
co caballerías con géneros y otros efectos.

Idem de Z am ora .«  Dos aprehensiones y un  reo con 
géneros y sal. i

Total =  Ciento catorce aprehensiones, setenta y dos 
reos y treinta y siete caballerías.

Madrid 13 de Marzo de 1856.—Iriarte.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA

CÁDIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1,° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en el dia 
y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapies y escribano D. Vicente Mantero y 
Am bite, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Beneficencia.

Núm. 286 del inventario .=U na casa en Arcos, calle de 
la Silla , núm. 2 , procedente del hospital de San Juan de 
Dios de dicha ciudad , de dos pisos y 196 varas cuadradas 
de terreno: linda con otra de D. Antonio Gutiérrez Huer
ta : sin caigas conocidas: tasada por los peritos en 10,815 
reales, y capitalizada por la renta de 720 rs. que produce, 
en  16,200 rs , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 287 del inventario.==Una casa en Arcos, calle 
de la Corredera, núms. 52 y 53., procedente del hospital 
de San Juan de Dios de dicha ciudad, de dos pisos y 148 
varas cuadradas de terreno: linda con otra del mismo 
caudal y con el escarpado que llaman Múrete, y sin car
gas conocidas: tasada por los peritos en  9,916 rs. 50 cén
tim os, y capitalizada por la renta de 1,200 rs. que produ
ce, en 27,000 rs , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 228 del inventario.=Una casa en Arcos, calle de 
la Corredera , núm . 55, procedente del hospital de San 
Juan de Dios de dicha ciudad, de dos pisos y 186 y me
dio varas cuadradas de terreno: linda con otra del citado 
caudal, y con el escarpado que llaman Múrete : sin car
gas conocidas: tasada por los peritos en 8,820 rs., y ca
pitalizada por la renta de 660 rs. que produce , en 14,850 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 305 del inventario.—Tres cuartas partes de una 
casa en A rcos, calle de la Piedra del Molino, núm. 13, 
procedente del hospital de San Juan de Dios de dicha 
ciudad, de dos pisos y  123 pies cuadrados de terreno: 
linda con otra de D. Joaquín y  D Rafael V idal: sin car
gas conocidas: tasada por los peritos en 9,109 rs. 50 cén
timos, y capitalizada por la renta de 800 rs. que produce, 
en 18,000 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 308 del inventario .=U na casa en A rcos, calle 
de las Aguas, núm. 3, procedente del hospital de San 
Juan de Dios de dicha ciudad, de dos pisos y 120 varas 
cuadradas de te rren o : linda con otras de D. José de Léri
da y de Doña María de Lara Zamora: sin cargas conoci
das: tasada por los peritos en 7,179 rs. 50 céntimos, y 
capitalizada, por la renta de 600 rs. que produce, en 
'13,500 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubran el tipo de la 
subasta. -

El precio en que fueren rem atadas se pagará en H  for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1.* de Mayo de 1855.

Notas, 1.a Las fincas d eq u e  se trata no se hallan gra
vadas con mas cargas que las expresadas , según resulta 
de los antecedentes que existen en la Contaduría p rinc i
pal de Hacienda púbiiea de esta provincia; pero si apa
reciese, se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 7 de Marzo de 1856.—Joaquín de Hazañas.

HUESCA,

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud  de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública su b as ta , en 
el dia y hora que se dirá , la finca sig u ien te :

Remate para el dia 20 de Abril de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez de Hacienda pública y escri
bano D. José María López A rias, que tendrá efecto en las 
Casas Consistoriales de esta corte.

Propios de Loporzano.

Núm. 338 del inventario.—Un molino h a rin e ro , sito 
en los términos de dicho pueblo de Loporzano, partida 
de las Alaminas : confronta con dicha partida : contiene 
una superficie de 1,645 pies cuadrados, dos pisos y cinco 
estancias, en mediano estado: tiene contra sí un censo 
de 47 rs. 26 mrs. y el derecho de regar un  trozo de huer
ta del mismo pueblo y la de Tierz , y ademas los vecinos 
disfrutan de vez en dicho m olino , pagando tan solo un 
almud de trigo por ca h íz : produce en renta 500 r s . : ta
sado en 5,400 r s . , y capitalizado en 11,250 rs. v n . , que 
servirán de tipQ en la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta dé los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta p rov incia ; pero gi apareciese, 
se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Huesca 7 de Marzo de 1856.«Francisco Sasot y No
gueras. .

CACERES.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y en  virtud de lo prescrito en la ley de 1/  de

Mayo último é instrucción de 31 del m ism o, se sacan á 
pública su b as ta , en  el dia y hora que se expresará , las 
fincas sigu ien tes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados y en el propio 
sitio.

Instrucción pública.

Núm. 56 del inventario.==Una casa en esta capital, en 
el Arco del Cristo, señalada con el núm. 31, pertenecien
te al Instituto de segunda enseñanza de la m ism a, por la 
obra pia de D. Vicente Marrón : linda por la derecha e n 
trando en ella con otra que perteneció al hospital civil de 
esta provincia , y por la izquierda forma esquina con la 
calle de Caleros : comprende un área de 1,584 pies cua
drados , ó se a , según el sistema métrico decim al, 122 me
tros y  98 centímetros; consta de planta baja , con corral 
y cuadra; de planta principal sobre bóveda de rosca ; de 
piso tercero en la prim era c ru g ía , también sobre bóveda, 
y de un torreón agregado de la contigua muralla de la 
villa : los peritos la tasan , según el regular estado de su 
fábrica , para la venta en 7,684 rs., y se eepitaltee por su 
renta anual de 550 rs ., en 12,375 rs., que sirven de p re
supuesto.

Núm. 38 del inventario.-**Otra casa en  esta capital, 
plazuela de San Juan , núm . 1, perteneciente al Instituto 
de segunda enseñanza de la misma , por te obra pia del 
limo. Sr. García de G alarza: linda por la d é re d ia , en
trando en e lla , con la casa núm. 18 de ia calle de Pinto
res, propia de D. Gregorio Mónroy, y  por la izquierda, con 
la del núm. 2, en dicha plazuela de San J u a n , de la obra 
pia de Roco, la cual habita la viuda de Arratia é hijos: 
ocupa una área de 5,098 pies cuadrados, ó s e a , según el 
sistema métrito , 395 metros y 81 centím etros: consta de 
planta baja con corral y cuadras, de planta principal 
cuyo piso es de bóveda, excepto el de uno de los zagua
nes ó tien d as , que es de madora, y sus techos chillados en 
la prim era y segunda crugía , lo s ‘cuales sirven de pisos 
ó desvanes tra ste ro s: los peritos que la han reconocido la 
tasan para la venta en 45,368 rs., y habiendo sido capi
talizada en 65,700 r s . , por su renta de 2,920 rs ., sirve 

^esta de presupuesto.
Núm. 39 del inven tario .=O tra casa en esta capital, y 

su calle de Moros, que lleva el número 43, procedente 
del Instituto de segunda enseñanza de la m ism a, por la 
obra pia del limo. Sr. G alarza: linda con otra , entrando 
en ella , por la derecha, de Antonio Navarro, y por la 
izquierda con otra de D. Tomas Muñoz, la cual h a 
bita Diego Jiménez Barrantes: comprende una área de 
1,533 pies cuadrados, ó sea , según el sistema m étri
co , 119 metros y 2 centímetros-. consta de planta baja 
con corral y cuad ra , y de piso principal sobre bóvedas 
de rosca: los peritos que la han reconocido la tasan en 
venta en la cantidad de 9,239 r s . , atendido el buen esta
do de su fáb rica . y se capitaliza, por su renta anual de 
500 r s . , en 11,250 r s , , que sirven de base.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fueren rematadas -estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública ; pero si apareciesen , se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cáceres 6 de Marzo de 4856.==Luciano Mateos.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor p o sto r, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguienles:
Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inm ediatos, el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

año£.
Los compradores podrán an tic ipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les a rm a rá  el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.°de Mayo de 1855.

RECTIFICACION.

. En el Boletín oficial de ventas de Málaga del dia 1? de 
este m es, núm. 51 , se publicó la de un molino harinero, 
núm ero 732 del inven tario , situado en la villa de Alhau- 
rin  el Grande , procedente del caudal de la mesa capitu
lar de la iglesia catedral de dicha ciudad , que debia su 
bastarse en 13 de Abril próximo. En la segunda ñola de 
su anuncio se designaron las cargas que lo gravan , que 
son un censo de 108 rs. de réditos al aniversario que 
fundó el Sr. Vela M uñoz: otro de 15 y medio al de D. Se
bastian Estrada y otro de 8 y medio rs. al de D. Cristóbal 
A b ril, y estando pendiente de la aprobación de las Cortes 
el proyecto de ley que debe fijar la obligación de levan
tar las cargas piadosas , se hace saber que el que adquiera 
dicha finca deberá estar á la resolución que se adopte en 
dicho proyect.o de ley ; es decir, si deben cumplirse por 
el comprador las expresadas cargas, se rebajará su importe 
del precio del remate en el plazo que haya lugar , y si se 
hace cargo de ellas el G obierno, entonces se entenderá 
enajenada dicha finca libré de las referidas cargas.

Málaga 4 de Marzo de 1856.=A ntonio de la Torre Bo
íl i faz.

SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección general de venta de bie
nes nacionales, ha acordado se suspenda la subasta que 
debia verificarse el 2 del próximo Abril de una suerte de 
tierra de 76 aranzadas, término del Puerto de Santa Ma
ría , provincia de Cádiz, procedente del caudal de propios 
de aquella ciudad y señalada con el núm. 1,177 del in
ventario.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
licita dores.

Madrid 11 de Marzo de 1856.

CÁDIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas sigu ien tes:

Remates para el dia 15 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez de primera instancia del dis
trito de las Vistillas y escribano D. José Salcedo, que ten
drá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 291 del inventario .=U na casa, en Arcos, calle 
de la C orredera, núm . 51 , procedente del hospital de 
San Juan de Dios de dicha ciudad , compuesta de dos pisos 
y 80 varas cuadradas de te rren o : linda con otra de la mis
ma corporación y con el escampado que llaman Múrete: 
sin cargas conocidas: tasada por los peritos en 4,714 rs., 
y capitalizada, por la renta de 480 rs. que produce, en 
10,800 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 292 del inventario.—Una casa, en Arcos, calle 
de la Corredera, núm. 50, procedente del hospital de San 
Juan de Dios, de dicha ciudad , de dos pisos y 172 varas 
cuadradas de te r re n o : linda con otra de la misma corpo
ración y con el escampado que llaman M úrete: sin cargas 
conocidas: tasada por los peritos en 10,640 rs ., y  capita
lizada , por la renta de 913 rs. que produce , en 20,542 rs. 
17 m rs ., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 293 del inventario. = Una casa, en Arcos, calle 
de la Corredera, núm. 49, procedente del hospital de San 
Juan de Dios de dicha ciudad, de dos pisos y 80 varas 
cuadradas de terreno: linda con otra de la misma corpo
ración y con el escampado nombrado Múrete: sin cargas 
conocidas: tasada por los peritos en 5,685 rs ., y capitali
zada, por la renta de 540 rs. que produce, en 12,150 rea 
les, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 295 del inventario.=U na casa, en Arcos, calle de 
la Corredera, núm . 5 y 6, procedente del hospital de San 
Juan de Dios de dicha ciudad , de dos pisos y  302 varas 
cuadradas de terreno: linda con otras del mismo caudal 
y de los herederos de D. José R eal: sin cargas conocidas: 
capitalizada, por la renta de 1,000 rs. que produce, en 
22,500 rs., y tasada por los periíos en 23,160 rs., que es 
el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 296 del inventario. — Una casa en A rcos, calle 
de la Corredera , núm. 5, procedente del caudal del hos
pital de San Juan de Dios de dicha ciudad, de dos pisos y 
202 varas cuadradas de te r re n o : linda con posada del se
ñor Duque de A rcos: sin cargas conocidas : tasada por los 
peritos en 9,993 rs. 17 m rs ., y  capitalizada , por la renta 
de 840»rs. que p roduce , en 18,900 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 297 del inventario .=U na casa en A rcos, calle 
de la C orredera, núm. 39 , procedente del hospital de San 
Juan de Dios de dicha ciudad, de dos pisos y 146 varas 
cuadradas de terreno : linda con otras de los héredéros de 
D. Juan de Veas Luna y de los de D. Cristóbal Galan: sin 
cargas conocidas: tasada por los peritos en 14,228 rs. 24 
maravedís, y capitalizada, por la renta de 900 rs. que 
produce, en 20,250 r s . , que es el iipo por que se saca á 
subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha can
tidad.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.* de la ley de des
amortización de i . ’ ae  Mayo de 1855.

Las nncas de que se tra ta  no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas’, según resulta de los an te
cedentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta p rovincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador. 

Cádiz 5 de Marzo de 1856.«Joaquin  de Hazañas.

C IU D A D -R E A L .

Por providencia del Sr. G obernador de esta provin
cia , y en virtud de la ley de 1.* de Mayo ultimo é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta , en 
el dia y hora que se d i r á , la finca siguiente:

Remate para el día 16 de Abril de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Barquillo y escribano D. Pió Rodríguez Moya, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Propios.

Núm. 271 del iitventario. =*E1 ®®nteílamado C arrizo/ 
con 720 fanegas para pastos, en (¿resinade Puerto Lápi- 
c h e , procedente d d  caudal de propios dej mismo, poblado 
de chaparro ó soa de horca y p endón : linda á Levante 
term ino de VHtelia y D. Donato Qoesada , al Sur Señor 
Marques de Miraflores, Poniente y Norte térm ino de las 
Labores; está arrendado en 4,140 rs. an u a le s , hasta 30 de 
Abril del corriente: ha sido capitalizado por 74 520 rs. v 
tasado en  300,000 rs. por los que sale á subasta. * 

Según manifestación de los peritos tasadores, no puede 
ser dividida ia anterior finca sin menoscabo dé su valor 

Si por efecto de investigación ó cualquiera otra causa 
pudiese resultar en algún tiempo que á la anterior 
finca correspondiese mas número de fanegas que las aue 
le están señaladas en este anuncio, los compradores no 
tendrán derecho á e llas , y sí solo á las que rem aten en 
publica licitación.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas 
El precio en que fuere rematada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 1 0 de 
Mayo último. J

La finca de que se trata no se halla gravada con mas 
cargas que las expresadas, según antecedentes que obran 
en la Contaduría; pero si apareciese, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos de tasación y demás del expediente has- 
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador 
_ Ciudad-Real 9 de Marzo de 1856. « E u g e n io  P e -  
natici.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
c ia , y en virtud de la ley de 4.* de Mayo últim o é ins- 
truccion de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el día y hora que se dirá , las fincas siguientes •

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
sitio Juez y escribano mencionados, y en el propio

Beneficencia.

Núm. 61 del inven ta rio .^  Una baza de tierra en el 
pago de Mujár, término de Arcos, procedenfe del hospital 
de han Juan de Dios de dicha ciudad; consta de 92 fane«as 
y cuartillas, clasificadas por los peritos en la forma si
guiente : 20 fanegas de primera calidad, 30 de segunda v 
M  y cuarto de tercera; indivisible seguu los peritos sin 
menoscabo de su valo r: linda Norte arroyo del Chupón 
Oriente cortijo de D. Ildefonso Nuñez de Prado Sur cola
da que conduce á Bornos, y Este tierras de los’herederos 
de D. Juan García y  de Doña Josefa de V eas: sin carcas 
conocidas: capitalizada por la renta de 1,400 rs. que p ro 
duce, en 25,200 rs., y tasada en 41,787 rs. 50 céntimos 
que es el tipo por que se saca á subasta. ’

Núm. 63 del inventario.=U na haza de tierra en Arcos 
nombrada Padre Santo, procedente del hospital de San 
Juan de Dios de dicha ciudad; consta de 103 fanegas cla
sificadas por los peritos en la forma siguiente : 30 fanecas 
de primera calidad, 40 de segunda y 43 de tercera, indi
visible según ios peritos, sin menoscabo de su valor* linda 
Norte con un arroyo y tierras del cortijo de San Rafael 
Este tierras de Doña Rita de Veas, Sur Colada, y Orienté 
tierra de D. Pedro Riquelme y Doña Juana Sánchez sin 
cargas conocidas : capitalizada por las renta de 2 900 rea-

í1"® Produce . e,‘ r s .,  y  lasada por los peritos
en 62,200 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la
SUi)3Std« r

El precio en que fueren rematadas las fincas se pa- 
gara en la forma y plazos que proviene el art. 6.* de 
la ley de 1. de Mayo último.

Notas. 1. Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes aue existen en la Contaduría princi
pal de Hacienda pública de esta provincia ; pero si ana- 

# rec ie re , se indemnizará al comprador.
2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 

hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante 
Cádiz 6 de Marzo de 1856.«Joaquin  Hazañas.

C IU D A D -R E A L .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo próximo pasado é 
instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta 
en el día y hora que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio. r  v

Propios.

Núm. 645 del inventa rio. =¡=Un trozo de tierra de 1 231 
fanegas para pastos de segunda clase , correspondiente al 
cuarto titulado Millomar, término de Villahermosa , p ro
cedente de los propios de las mismas , el cual está señala
do con el núm. 1 de los tres en que los peritos han divi
dido dicho cu a rto : contiene monte de chaparro, alguna 
sabina y roble: linda á Saliente, térm ino del Bonillo- Me
diodía con el segundo trozo; Norte D. Mariano Jontés y 
Poniente, rio Cañamares: está arrendado, en unión de 
los demas, hasta 29 de Setiembre del corriente año • ha 
sido capitalizado, por 4,000 rs. que los peritos le han fija
do de re n ta , en 72,000 rs., y tasado en 86,160 rs ., por Jos 
qne sale á subasta.

Núm. 645 del inventario. =  Otro id. de 1.331 fanegas 
para pastos , d© seguiltln clflso 7 conalaJo cuu el núm . £, 
el cual tiene también monte de chaparro: linda Sur tér
mino del Bonillo; Mediodía camino viejo que conduce á 
las salinas de Pinillo y propiedades; Norte el trozo ante
r io r , y Poniente rio Cañamares : ha sido capitalizado , por 
4,200 rs. que los peritos le han fijado de renta , en 75,600 
rea les , y lasado en 93,205 r s . , por los que sale á subasta.

Si por efecto de investigación ó cualquiera otra Causa 
resultase que las expresadas fincas contienen mas núm e
ro de fanegas que las que le están marcadas en este an u n 
cio , los compradores no tendrán derecho á ellas, y  sí á las 
que rematen en pública licitación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo d é la  
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1. de Mayo de 1855.

Esta dehesa, con las demas de propios de V illahermo- 
sa , están afectas al pago de 6,452 rs. 21 céntim os, réditos 
de un  principal de censos* que gravita sobre todas ellas á 
favor del Excmo. Sr. Conde de Santa Coloma, y como hasta 
que se depúrela cantidad que corresponde á cada dehesa 
ó cuarto no puede verificarse la rebaja , se le hará luego 
al comprador de la cantidad en que las remate en los pla
zos que haya lugar.

Notas. 1.a las fincas de que se trata no se hallan g ra
vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que obran en la Contaduría p rinc i
pal de Haciente pública de esta provincia; pero si apa
reciese, se indemnizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la loma le posesión serán de cuenta det rem atante 

Ciudad-Real 9 de Marzo de 1856.« E ugen io  Peñafiel.

CACERES.

Por providencia delSr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá, la finca siguiente :

Remate para el dia 18 de Abril próxim o, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Norte y escribano D. Dominga Monreal, que 
efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 474 del inventario. =  Uu huerto 4 Hernanuco 
co n .24 naran jo s, término del Acevo, procedente fie la 
iglesia parroquial del mismo pueblo: linda con posesión 
de Anselmo H errero, y con el r io ; y se capitaliza por su 
producto anual de 700 r s . , en 12,600 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que sea rematada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.* de la ley 
de desamortización.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada con 
mas cargas que las expresadas, según antecedentes que

obran en  la C ontaduría; pero si apareciere , se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Cáceres 5 de Marzo de 4 856.=Luciano Mateos.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos sigu ien tes:
Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes , el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los diez años inm ediatos, el 6 

por 100.
_ De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán an tic ipar el pago de uno ó 

maf§ plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1,° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran  in teresarse en  te adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los d ias y horas que se 
citan.

Madrid 12 Marzo de 1856.« E l  comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

SETIM A SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Audiencia territorial de M adrid.«Por providencia de 
la Sala tercera de esta Audiencia se cita á D. Santiago Blan
co, vecino dq esta c o rte , cuya habitaciom se ignora, para 
que en el término de ocho dias se presente en la escri
banía de Cámara que despacha D. Nicolás del Castillo con 
el fin de hacerle saber cierta providencia. 998

Don Cipriano Domínguez, Magistrado de Audiencia de 
provincia, y Juez de prim era instancia de esta capital y 
su distrito de la Universidad.

Hago saber que en el juicio ejecutivo pendiente en 
mi juzgado, á instancia del Sr. D. Carlos García Aleson y 
Pinel, Conde del Asalto, Marques de Ceballos & c ., como 
esposo de la Señora Doña Dolores Pardo Rivadeneira, Con
desa y Marquesa de los mismos títu los, con D. Vicente 
Repullés, sobre pago de 2,112 rs. procedentes de réditos 
de un censo; sustanciado con arreglo á las prescripciones 
de la ley de enjuiciamiento civil, se dictó la sentencia del 
tenor siguiente:

Sentencia.—En la villa y corte de Madrid á 6 de Marzo 
de 1856, el Sr. D. Cipriano Domínguez, Magistrado de 
Audiencia de provincia, Juez de primera instancia de esta 
capital y Su distrito de la U niversidad, habiendo visto y 
reconocido estos autos ejecutivos seguidos entre partes, 
de la una el Sr. D. Cárlos García Aleson y Pinel, Marques 
de Ceballos, Conde del Asalto &c. como esposo de la seño
ra Doña Dolores Pardo Rivadeneira y Zurbano , Marquesa 
y Condesa de los mismos títulos, representado por el pro
curador Don Antonio Herrera; y de la otra D. Vicente Re
pullés, vecino de esta corte, y en su rebeldía los estrados 
del juzgado, sobre pago de 2,112 rs. réditos de cuatro 
anualidades vencidas de un censo de 20,000 rs. de capital 
al 3 por 100 impuesto sobre una heredad, sita en térm ino 
deF uencarra l (llamada del Obispo), y dos tierras conti
guas á ella, por ante mí el infrascrito escribano del núm e
ro d ;jo S. S.:

Resultando que D. Vicente Repullés está en posesión 
de la heredad llamada del Obispo y de dos tierras conti
guas á la misma, sitas en Valdezarza, término del lugar de 
F uencarra l:

Resultando de la escritura censual presentada que di
chas fincas se hallan gravadas con un censo de 20,000 rs. 
de capital y 600 rs. de réditos ánuos, pagaderos por semes 
tres en los dias 18 de los meses de Abril y Octubre:

Considerando que D. Vicente Repullés, como poseedor 
de la fincas ó hipotecas especialmente constituidas ,viene 
obligado al pago de los réditos de censo que sobre ellas 
grava :

Considerando que la acción ejecutiva que se deduce 
contra el citado Repullés se funda en un documento pú
blico que , según lo prescrito en las leyes del re in o , trae 
aparejada ejecución:

Considerando finalmente queD. Vicente Repullés no se 
ha opuesto á la ejecución ni excepcionado cosa alguna, 
falla que debe m an ja r seguir la ejecución adelante, hacer 
trance y remate en los bienes em bargados, y con su va
lor entero y cumplido pago al acreedor de los 2,112 rs. 
reclamados por el mismo, costas causadas y que se origi
nen. Y por esta su sentencia, que se hará notoria por lo 
que respecta al demandado en los estrados del tribunal, y 
á virtud de ediclos que se publicarán en el Diario oficial 
y Boletín de la provincia, según se dispone en el artícu
lo 1,190 de la ley de enjuiciamiento civil, así lo proveyó, 
mandó y firma S. S ., d e q u e  doy fe. « C ip r ia n o  Domín
guez. «M ariano García Sancha.

Y para que conste y llegue á noticia del demandado 
D. Vicente Repullés la senlencia que queda inserta , se 
publica por medio del presente edicto, conforme á lo acor
dado en la misma y á los efectos prevenidos en la ley.

Dado en Madrid á 13 de Marzo de 1856.=Cipriano D o- 
m inguez.«Por mandado de S. S . , Doctor Mariano García 
Sancha. 999

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta 
corle, refrendada del licenciado D. Mariano Fernandez 
G arcía , escribano habilitado por S. M. para el despacho 
de la de número de D. Mariano Fernandez del Canto, se 
cita , llama y emplaza por primera vez y térm ino de 30 
días á lodos ios que en cualquier concepto se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento de Doña 
Cipriana Merino, viuda de D. Francisco Palomo, vecina 
de esta corte , para que dentro de dicho término se pre
senten á deducirlo en el r< ferido juzgado y escribanía- 
bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 4008

El Auditor de Guerra honorario D. Ignacio Bernardo 
Rivero, Juez de primera instancia de esta villa y su par-

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía que 
mandó fundar por su fallecimiento en esta villa Juan de 
Andújar, vecino que fue de la m ism a,por su testam ento 
que otorgó el 3 de Mayo de 1651 ante Diego Fernandez, 
y con efec to se fundó el 16 de Enero de 1662 por escri
tura que Juan de la Zarza y Rivera , sobrino y heredero 
del fundador, otorgó ante Cristóbal Morena Motiiia, n o 
tario apostólico , para que comparezcan en este juzgado á 
deducirle en el término de 30 d ias, contados desde 
el de la fecha en que se inserte este anuncio en la Gaceta; 
apercibidos que de no verificarlo se continuarán los pro
cedimientos sin mas citación ó llamamientos, y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 3 de Marzo de 1856.=  
Ignacio Bernardo Rivero.— Juan Atanasio Fernandez.
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D. Evaristo López, Juez de prim era instancia da 
villa de Castellote y su partido <Xc.

Por tenor del presente se cita , llama y emplaza por 
término de 30 dias im prorogables, á contar desde la in 
serción de este edicto en la Gacela oficial del Gobierno, 
á cuantas personas se consideren con derecho á la obten
ción de los bienes y rentas de la capellanía colativa fun
dada en la iglesia parroquial de Las Parras, bajo la invo
cación y altar de San Nicolás de B a ri, por los ejecuto
res testamentarios de Pedro Espada, labrador y vecino 
que fue de la expresada v illa , mediante escritura fecha 
en 10 de Setiembre del año 1737, para que dentro del 
término señalado comparezcan en este juzgado mediante 
procurador num erario del mismo á deducir el derecho 
que crean asistirles en la demanda incoada por el presbí
tero D. Ponciano Espada, vecino desaquella v illa ; pues 
que trascurrido dicho térm ino sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Castellote á 10 de Enero de 1856.== 
Evaristo Lopez.==Por su mandado , Juan Germán Gascón.
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Juzgado de primera instancia de C h inchon .«Por el 
presente se cita, llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen las capellanías 
fundadas en la parroquial de Villarejo de Salbanés por 
Andrés Megía y su mujer Isabel Perez, y Mariana Perez 
herm ana de esta , para que en el término de 30 dias acu
dan á deducirlo por medio de procurador con poder bas
tante ; en la inteligencia que si no lo hacen se dará á los 
autos el curso que corresponda, y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Chinchón 7 de Marzo de 1856.=== Licenciado José María 
Navarro.=*Por mandado de S. S ., Fernando Fernandez. •

1,013

D. José Ramón de C ervera, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presentejse cita á los herederos de D. Pablo Jo

sé M uñoz, vecino que fue de A lm edina, para que coi$ I 
parezcan en este juzgado á sostener, si les conviniere, y  
acción de que se crean asistidos en el pleito ejecutiv! I 
que contra su causante entabló Doña María Patón y Dia, l 
en el año pasado de 1827 sobre pago de 8,845 rs., y J ¡  
la actualidad se continúa á instancia de D. Juan Patonl 
y Diaz, vecino de dicho pueblo, como hermano y hereül 
dero de la Doña María; apercibiendo á los dichos hereda! 
ros del Muñoz que si no se presentan en el término <¿I 
nueve d ia s , contados desde la publicación de este edicto I 
les parará el perjuicio que haya lugar. '■

Dado en Yillanueva de los Infantes á 10 de Marz0i 
de 1856.«José Ramón de Cervera.=*Por su mandado, Fá, I 
lix  María Almana. 4 014

D. Luis Conmes Gay, Juez de primera instancia de 1* 
ciudad y partido de Solsona. I

Los que se crean con derecho á los bienes que c o n s t i tu í  
yen la causa ma y capellanía fundadas por el Dr. D. Pedro! 
Esteva y C a raba ssa, presbítero y cu ra  párroco que fue ¿e I 
la iglesia de Santa María dé O lp, ®ta el obispado de Urge! I 
con escritura que auiorizó el reverendo D. Jaime Revellat 
cura párroco de P u ja lt, á los de Octubre de 1 768, sirJ 
viendo la prim era para dotar jóvenes én caso de matrimo. 
nio, y  manutención y graduación de estudiantes en el caso I 
de elegir la carrera  sacerdotal, y 1a última para celebra
ción de misas para las almas del fundador y las de sus pa. 
rien tes, instituida en la parroquial iglesia del pueblo de 
Vilanova d é la  Aguda , de este partido jud ic ia l, bajo la 
invocación de la Virgen del Rosario], se les cita y emplaza 
para que dentro del término de nueve días comparezcan 
á este juzgado, por sí ó por legítimo apoderado, á usar 
del que se crean asistidos, cuyo término empezará á con
tarse desde la fecha de la inseícion del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y en ia Gaceta de Madrid;
V de no verificarlo dentro del expresado tiempo se pro
cederá á lo que en derecho hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Solsona á 5 de Marzo de 1856.= 
Luis Conmes G ay.=E usebio  Llobera. 1016

Juzgado de prim era instancia de C olm enar.«Por auto 
de esta fecha, promovido por el Sr. D. Pedro Gotarredona, 
Auditor honorario de Marina y Juez de primera instancia 
por S. M. con la consideración de térm ino de este partido, 
se cita, llama y emplaza á todos los que se crean con de
recho á los bienes-dotacion de la capellanía colativa ser
videra en la iglesia parroquial de C om ares, que funda
ron José Raneda y Doña María Bautista, su mujer, en 1795 
para que en el plazo de 30 dias, contados desde el en que’ 
se inserte el presente en la Gaceta del G obierno, compa
rezcan en este juzgado por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante á deducir las acciones que le compe
tan; pues pasado sin hacerlo les parará el perjuicio aue 
haya lugar. H

Colmenar 7 de Marzo de 1856.=*Por la escribanía de 
D. Francisco de Vega , José de Marios. 1019

D. Evaristo López, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Castellote y su partido judicial &c.

Por tenor del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino dei30 dins improrogables, á contar desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta oficial del Gobierno, á cuantas 
personas se consideren con derecho á la obtención de los 
bienes y rentas que constituyen el beneficio eclesiástico y 
colativo que Mosen José Galindo , presbítero , beneficiado 
que fue de la parroquial iglesia del pueblo de Ladruñan, 
fundó de sus propios bienes, bajo la invocación de Nues
tra Señora del Rosario y Animas del Purgatorio en los al
tares de los mismos títulos de aquella iglesia , bajo el dia 
7 del mes de Setiembre del año 1778 , mediante escritura 
pública, testificada por D. Pedro Sanz y Aguilar , notario 
de reinos y vecino que fue de A lcorisa, para que dentro 
del término prefijado comparezcan en este juzgado me
diante procurador del mismo á deducir el derecho que 
crean asistirles en la demanda incoad? por Joaquín Oli
veros y María Manuela Aranda y Aranda , cónyujes, ve
cinos de Berge, pues que pasado dicho término sin veri
ficarlo , les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en la villa de Castellote á 4 de Marzo de 1856.=  
Evaristo Lopez.«Por su m andado, Juan G erm án Gascón.
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D. Joaquín Soler, Alcalde de esta villa de la Motil! 
del Palancar, Regente del juzgado de primera instanci 
de su partido , de que el infrascrito escribano del misiin 
da fe.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por lénnínc 
de 20 dias á todas las personas que se crean con derechc 
á los bienes de la capellanía fundada y dotada en el pue
blo de Gabaldon, de este partido jud ic ia l, por Juan Zor 
rilla como encargado de su prima Doña Feliciana Zorrilla 
vacante por fallecimiento del último poseedor de ella Don 
Francisco Sotero N avarro, á que se ha opuesto D. Anto
nio Hermógenes López, vecino de dicho Gabaldon, er 
representación de su esposa Doña María Martina Navarrc 
Zorrilla en concepto de cuarta nieta del fundador, parí 
que comparezcan á deducirlo en este juzgado por la es
cribanía del refrendatario en el expresado térm ino, puej 
no haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂Dado en la Motilia á 11 de Marzo de 1856.=*Joaquir 
So.er.==Poi su mandado , Pedro José Gómez Gabaldon
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D. Lino Duarte y Soto, Juez d 8 prim era instancia d 
esta villa y su partido.

Por el presente y término de 30 dias , á contar desd< 
esta fecha , cito y emplazo á todas las personas que s 
crean con derecho á los bienes correspondientes á la ca 
pellanía colativa que fundó en la villa de Sisante el licen
ciado D. Cristóbal Oi telano por el año de 4732 ó 34 1 
se halla vacante desde 1.° de Agosto último por fallecí' 
miento de su último poseedor el presbítero D. José An
drés Turégano, cuya propiedad reclama Francisco Casti
llo Savi, vecino de dicha villa ; apercibidos de que si den
tro del termino señalado no compareciesen á decir de si 
derecho, les parará el perjuicio que haya lugar, sin oír 
citación. Y para que llegue á su conocimiento se none © 
presente para su inserción en i« -owgvm . T.r  c .. —  0 ,v„,uine a m u é  Marzo de 1856.«Li
no Duarte.==P. S. M., Santos Sancha Torrecilla. 1025

D. José Rodríguez Fernandez Mozas, Juez de prim era 
instancia por S. M. la Reina nuestra Señora Doña Isabel 11 
(O. D. G.) de la ciudad y partido de H uesear, provincia 
ae Giañada.

Por el presente se convoca, llama, cita y emplaza por 
término de 30 días á todo el que se crea con derecho á la 
obtención en propiedad de los bienes que constituyen el 
patronato activo familiar que en esta ciudad fundó Juan 
Rodríguez en 2 de Octubre de 1703, y agregación á él 
bechji por Miguel Martínez Miñano en 30 de Marzo 
de 1708, para que dentro de dicho término se persone en 
este juzgado á usar del derecho que crea asistirle , parán
dole el perjuicio que haya lugar si no lo verificase dentro 
del térm ino señalado, pues asi se ha decretado en auto de 
esta fecha en expediente que se instruye á instancia de
Lucia de Mora, y  en su representación el procurador 
u .  Juan A n to n io  b a n z .

Dado en Huesear á 6 de Marzo de 1856.== José Rodrí
guez Fernandez M ozas ,«P ed ro  Martínez Rodríguez.
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Por tercera y última v e z , y el térm ino improrogable 
de 12 d ias, contados desde el siguiente en que se publi
que el presente anuncio en la Gaceta oficial de e¿ta corte, 
se cita y emplaza á Doña Isabel María de la Palom a, es
posa de D. Mateo Miguel de Igarte , y por sa  fallecimiento 
á los que se crean con legítimo derecho á sus bienes , y á 
cuya señora la estaba consignada una pensión de 24,500 
reales sobre la casa sita en esta co rte , calle nombrada de 
A tocha, ó de las V idrierías, contigua á la plaza Mayor, ó 
de la Constitución , núm. 44 antiguo , manzana 162 , que 
construida de nueva planta posee en el dia D. Joaquín 
Mazpule, para que por sí ó por medio de apoderado a u 
torizado con poder bastante, se presenten ante el Sr. JDon 
Cayetano A rrea , Juez de prim era instancia del distrito 
del Barquillo en esta capital, y escribanía del núm ero á 
cargo del doctor D. Claudio Sanz y Barea , á deducir el 
derecho que crean asistirles en la demanda propuesta á 
nom bre de D. Alejo Diaz O larte , vecino de la ciudad de 
Vitoria , como sucesor de la Sra. Condesa de Gausa , sobre 
que se declare caducada la indicada pensión ; apercibidos 
que pasado dicho término sin haberse presentado les pa
rará el perjuicio que haya lugar en lo que se determine 
en justicia.

Madrid 45 de Marzo de 4 856. =  A rrea .«D r. Claudio 
Sanz y Barea. 4023

Por querella de D. Pedro Rafael del Bosque y  D. Juan 
Ribó se sigue causa en el Tribunal Supremo de Justicia 
contra D. Simón de Roda, Gobernador civil que fue de 
la provincia de Zaragoza, por abusos de autoridad de 
que le acusan aquellos, en cuya causa interviene tam -



bien 'el Sr. Fiscal, y  debe prestar una declaración como 
testigo D. Antonio Zaldivar; é ignorándose su residencia 
se ha servido acordar el Excm o. é limo. Sr. D. Joaquín 
José Casaus, Ministro de dicho Supremo Tribunal, que por 
medio de la Gaceta y del Diario oficial de A visos , se cite, 
com o se hace al expresado Zaldivar, á fin de que en el 
térm ino de seis dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, se presente á evacuar la indicada declara
ción. , -

Madrid 12 de Marzo de 18o6. =  P. O. del Secretario, 
Luis Calatraveño.

D. Francisco Javier Borrallo , abogado de los Tribuna
les de la nación , Juez de primera instancia por S. M. de 
esta ciudad y  pueblos de su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á cuantas perso
nas se consideren con derecho á los bienes que constitu
yen la dotación de la capellanía colativa que en la iglesia 
parroquial de la villa de Mijas rundo D. Francisco de 
Cárdenas y Pacheco, vecino que fue de ella y Goberna
dor de las Islas Marianas, y en su representación el doc
tor D. Pedro Juan Perez Rom ero, Provisor y Vicario ge 
neral de este obispado , según la escritura celebrada en 
la ciudad de Málaga el dia 24 de Octubre de 1753 ante el 
escribano de aquel número D. Pedro Antonio de Rivera, 
para que dentro del término de 30 d ia s , que empezarán 
á contarse desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
de M adrid , se presenten en este juzgado por medio de 
procurador con poder bastante á deducir las acciones que 
crean asistirles en los autos que ha promovido D. Antonio 
Fernandez y Fernandez, vecino de la expresada villa, so
licitando que se declaren de libre disposición y se le ad
judiquen los indicados bienes com o pariente del fundador 
en quinto grado civil; en el concepto que de no hacerlo, 
se sustanciarán dichos autos en rebeldía , notificándose en 
estrados las providencias que se dictaren, surtiendo 
iguales efectos que si se hicieren en sus personas.

Marbella 43 de-Febrero de 1856.=Francisco Javier Bor- 
raUo.**=Por su m andado, Francisco A costa y Granados.
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Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva. =  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General 
de la misma, ha sido señalado el dia 26 del corriente y 
hora de las dos de su tarde en la audiencia de d icho 'ju z
gado, calle de Atocha, local de Santo Tom as, piso entre
suelo, el remate en pública subasta de 46 cuadros de lien
zo de diferentes tamaños, todos de mérito y de autores cé
lebres, los cuales se pondrán de manifiesto en la calle An
cha de Peligros, hoy de Sevilla , núin. 11 n uevo , cuarto 
principal; y la tasación de dichos cuadros en el expresado 
juzgado, todos los dias no feriados. 1043

D. Francisco Javier Borrallo, Juez de primera instan
cia por S. M. de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuantas 
personas se consideren con derecho á los bienes-dotacion 
de la capellanía colativa de misas servidera en la iglesia 
parroquial de la villa de Mijas , que fundaron el Regidor 
perpétuo que era de ella D. Francisco Fernandez Gallego 
y  Doña Isabel Pacheco de Cárdenas, su legítima mujer, 
por escritura que otorgaron en la misma villa ante el 
escribano D. Juan de Rivas en 18 de Febrero de 1704, á 
fin de que en el término 30 d ia s , á contar desde el en que 
este edicto se inserte en la Gaceta del Gobierno, se pre
senten por sí ó por medio de apoderado en forma á de
ducir las arciones que les asistan en la demanda que ha 
incoado D. Antonio Fernandez y Fernandez, también ve
cino de dicha villa de Mijas, para que se declaren de su 
propiedad y com o de disposición libre con arreglo á la 
ley de 19 de Agosto de 1841 ; apercibiéndoles que si no 
comparecieren trascurrido aquel plazo, la demanda con 
tinuará sus trámites en su ausencia y rebeldía , enten
diéndose con los estrados del tribunal los autos que se 
proveyeren , parándoles entero perjuicio.

Dado en Marbella á 16 de Febrero de 1856.= 'Francisco 
Javier B orrallo.=P or mandado de dicho señor, José Agna
do y Romero. 1051

D. León Diez, Juez de primera instancia de esta villa 
de Riaza y  su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos cuan
tos se creáfi con derecho á los bienes en que consiste la 
capellanía fundada en Saldañapor D. Antonio López, cu 
ra que fue de dicho pueblo y el Corral, de este partido, 
en su testamento otorgado en 27 de Febrero de 1640, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta, comparezcan á deducir 
aquel en este juzgado y escribanía del que refrenda , por 
1a que penden autos á instancia del procurador D. Fran
cisco Santayana en nombre de D. Pedro Lorenzo y Sauz, 
cura de dicho Saldaña, sobre desvinculacion y adjudica
ción de dichos bienes , pues pasado dicho término tes pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo acor
dado en auto de 27 del actual.

Dado en Riaza á 29 de Febrero de 1856 — León Diez —  
Por mandado de S. S., Miguel Arranz. 1048

Tribunal de Comercio de M adrid— No habiendo podi
do tener efecto por falta de concurrentes la junta gene
ral extraordinaria de acreedores á la quiebra de los 
Sres. Catarineu hermanos y com pañía , convocada para 
el dia 14 del corriente, á instancia de los m ism os, para 
hacer proposiciones de convenio , á petición de los mis
mos señores ha vuelto á señalar el Sr. Juez Comisario 
para su celebración el dia 28 del presente y  hora de las 
doce de su mañana en la sala de audiencia del expre
sado Tribunal, silo plazuela de la Leña , núm. 14, piso 
principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores 
reconocidos para que se sirvan concurrir por sí ó por 
medio de personas que legalmente les representen , para 
evitarlos perjuicios que en otro caso se pudieran irrogar.

Madrid 16 de Marzo de 1856.=Ram on Sánchez. 1049

D. Leandro López M ontenegro, Juez de primera in s -
Por el preselíle^eSfcío^cilo, lla ino "y eniplazo á todos y  

cada uno de ios que se crean con derecho á los bienes de 
dos capellanías de sangre fundadas en la villa de A ndosi- 
11a por D. Francisco Martínez Barrio Nuevo y por Don 
Francisco Arellano, beneficiado que fue de dicha villa de 
Andosilla, para que en el término de 30 dias, contados 
desde que se anuncie en el Boletín oficial de la provincia 
y  Gaceta del Gobierno, comparezcan ante mí y por la es
cribanía del actuario por medio de procurador coa sufi
ciente poder, á deducir y alegar lo que les convenga á su 
d erech o ; que si pareciesen se les oirá y guardará justicia 
en cuanto la tuvieren, y no haciéndolo dentro del termino 
que les prefijo se proseguirá el negocio siu mas citarlos ni 
llamarlos, y los autos y diligencias se harán y sustanciarán 
en los estrados del Tribunal y les parará el mismo perjui
cio que si personalmente se hicieren y notificaren, pues 
p-i 1° tengo mandado en providencia del dia de ayer á 
instancia de Ramona Olesano y José G urpegui, su esposo, 
Vecinos de Andosilla, que solicitan la adjudicación en clase 
de libres de los bienes, censos y derechos de las dos c  m e -

TSJío en Éstella á 16 de Febrero de 1856.=Leandro Ló
pez Montenegro.— Por su mandado, Juan Francisco Goñi.
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. ,L'c*n°{?do ,D- Francisco Mnldonado y Mórula , abogado 
de los Tribunales de la nación y Juez de primera instan
cia de esta ciudad y pueblos de su partido por S. M la 
Berna nuestra Srñora (Q. D. G.)
se , 0itñ  llam o y em plazo á todos los que
" S d e r e c h o  ■ la Propiedad de los bienes en que 
consiste la capellanía que en la villa de Algarineio de este

' f f f f i t f r  ^  MigUf‘ ! r ° 'W y V e f a .V r a ’ quo en el termino de 30 días, contados desde su publicación en 
la Gaceta, se presenten en ef te juzgado por m X  de Jaro- 
curador con poder bastante á deducir el derec o nue 
crean asistirles; en la inteligencia de que trascurrido d !
Í  t a S S K S Í  ' «  I » ™ *  -I perjuicio

mi 43 de F e b w  da 1856.^=Francisco
Baldonado y M énda.=Por mandado de dicho señor José 
Martínez y  Gozar. 1044

D. Evaristo López, Juez de primera instancia de esta 
villa de Castellote y su partido judicial &e.

Por tenor del presente se cita, llama y emplaza por 
termino de 30 dias improrogables, á contar desde la in 
serción de este edicto en ia Gaceta oficial del Gobierno, á 
cuantas personas se consideren con derecho á la obten
ción de los bienes y rentas que constituyen la capellanía 
^lesíastica colativa que los ejecutores testamentarios de 
U. José G alindo, vicar io que fue de la parroquial iglesia 
«6  Ladronan, y de D. José Zapaler, viudo de Josefa Á sen- 
sio vecino del mismo pueblo , instituyeron y fundaron en 
dicha iglesia bajo la invocación y altar de Santa Bárba
ra y de la Sagrada Fam ilia, el dia 24 del mes de Febre

ro del año 4751 , mediante escritura pública que testificó 
D. Gerónimo Combas y G il , escribano que fue de la villa 
de Sanlolea , para que dentro del término prefijado c o m -  
parezcan en este ju zgad o, mediante procurador del m is
mo , á deducir el derecho que crean asistirles en la de
manda incoada por Domingo Gascón y Obon y Tomasa 
Brun y Galindo , vecinos del susodicho pueblo cíe Ladru- 
ñ a n , pues que trascurrido el término prefijado sin veri
ficarlo les parará el perjuicio consiguiente,

Dado en la villa de Castellote á 11 de Marzo de 1856 .=  
Evaristo L opez.=P or su mandado , Juan Germán Gascón.
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CORTES CONSTITUYENTES,

PRESIDENCIA. DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de l$ sesión celebrada tn  18 de Marzo 

de 4856.

S U M A R IO

D espacho o rd in a rio . Se aprueba el acta de la sesión ante rio r.—  Pasa á 
la comisión de presupuestos una exposición de la Jnnla de comercio de Valen
cia contra el restablecimiento de la contribución de puertas y consumos.

O rd en  del d ia . Se suspende la discusión del "voto particular del S r .  A l
fonso al presupuesto de ingresos.

O rden  del d ía  p a ra  el 26 p ró x im o . Continuación de la discusión pendien
te .— Se levanta la sesión para reunirse el Congreso en secciones á las cineo 
y media.

Abierta á las dos ménos cuarto, y leid-a el acta de 1 
anterior, quedó aprobada.

A la comisión de presupuestos pasó una exposición de 
la Junta de com ercio de Valencia contra el restablecimien
to de puertas y  consumos.

Los Sres. F i güeras y Jaén rogaron á la mesa , que 
acordado por el Congreso que era urgente ocuparse del 
dictámen de la comisión , y votos particulares sobre ce 
santías de los Ministros, se sirviera ponerlo á discusión, 
y el Sr. Presidente contestó que se pondría muy pronto 
en la órden del dia.

Entrándose en la órden del d ia , que era la discusión 
del presupuesto de ingresos, se procedió á la del votoa 
particular del Sr. A lfonso, y dijo en contra

El Sr. L A B R A D O R : Parecerá extraño que habiendo 
sido uno de los que constantemente lian rechazado la 
contribución de puertas y  consum os, me levante hoy á 
combatir el voto particular del Sr. Alfonso. ^

Por el malhadado sistema tributario del año 45 se ha 
venido agoviando á los pueblos por espacio de 11 años, 
porque donde un impuesto se recauda con injusticia, no 
puede haber prosperidad.

En el año 1845, sjn base ninguna de la riqueza públi
ca, sin datos para hacer el reparto de esa contribución, se 
hizo la derrama de un modo harto lamentable. En un voto 
particular que tuve el honor de presentar en 26 de No
viembre ultimo, hice conocer la injusticia con que se ha
bía repartido el impuesto del año 45, y no se ha levantado 
una voz siquiera para contrarestar los cálculos en quem e 
fundaba, lo cual prueba la exactitud de ellos. El partido 
progresista desde que subió al poder ha aceptado las mis
mas bases que sirvieron el año 45, y esta es la causa de 
que nos encontremos hoy con los mismos vicios. Nosotros 
no podemos aceptar bajo ningún concepto las bases de 
aquel sistema, porque reconocednos otro punto de partida, 
Las notabilidades del partido progresista, cuando estaban 
retiradas de los negocios públicos, debían haber exami
nado las cuestiones que agobiaban al pueblo , para poner 
un remedio radical en el mismo dia del triunfo. Desgra
ciadamente no ha sucedido asi: y es necesario hacer ver 
á los pueblos que comparan cifras con cifras la bondad de 
la Administración del partido progresista , y hé aqui por 
qué no me canso ni me cansaré de dirigir amistosas in
dicaciones á los Ministros de Hacienda para que se con 
venzan, de que no solamente hay que tener en cuenta lo 
que se ya á exigir á los pueblos, sino el modo, la manera 
de exigírselo.

Al ocuparme de este voto particular tengo necesidad 
de recorrer toda la Administración, y  lo hago con gusto, 
porque de esta discusión creo que ha de obtener eí Mi
nisterio presidido por el Duque de la Victoria los recur
sos necesarios para gobernar. En el repartimiento hecho 
en el ano 45, se notaron graves injusticias, y estas han 
sido después mayores, porque en unas provincias se ha 
aumentado la contribución, al paso que en otras se ha 
dism inuido, debiendo haber sucedido lo contrario. Este 
modo de dividir los tributos no es de la escuela del par
tido progresista ; pero v¿o con sentimiento que se ha se
guido haciendo lo mismo , y  al expresarme asi no me d i
rijo á S. S . , sino al ente moral Gobierno. El Sr. Minis
tro de Hacienda debe prepararse para que el reparto del 
primer semestre del año 57 se haga con mas justicia que 
los que hasta ahora se han hecho.

El sistema tributario anterior del año 45 era una cosa 
diversa enteramente del que vino á sustituirle-; era un 
sistema peor si cabe que el del año 45 , y asi es que las 
provincias de Castilla indudablemente ganaron : no suce
dió asi en las de Aragón , que no acostumbradas á esa 
contribución , se introdujo el desconcierta en su Admi
nistración, y desde el primer dia estuvieron reclamando 
contra semejante contribución, que por fin echó abajo la 
revolución de Julio.

En la mano tengo una porción de estados por los cuales 
se demuestra que unas provincias han sido beneficiadas, 
rebajándoles sus cuotas cuando debía suceder lo contrario, 
al paso que otras han sido recargadas, debiendo habér
seles bajado la contribución.

La contribución industrial en mi concepto no produce 
lo que debe producir. Lo que paga la industria no está 
en relación con lo que paga 1* agricultura. Si se compara 
el estado de nuestro com ercio y  nuestia industria en 
1834 , con lo que son en 1856, se encontrará un aumen
to de riqueza extraordinario, y esto no en una provincia, 
sino en todas las de España, siendo de notar que en Ca
taluña ha tenido un desarrollo grande desde que se ha 
visto amenazada de la reforma de aranceles; y aprovecho 
esta ocasión para decir que la cuestión arancelaria se ha 
aplazado en mi opinión mas de lo que conven ia á los in
tereses públicos, resultando de aqui que para el año de 
56 no darán resultado ninguno ai G obierno, porque no 
pueden darle.

S a n a r e *  1---------------a J m f u i o »  , y  ü l
luibíar asi no me ocupo del personal , sino del sistema, 
se pueden obtener grandes resultados. Sin una buena Ad
ministración , Ins mejores leves no servirán para nada. 
Quizás consista mas en el personal que en la ley los ren 
dimientos de aduanas. No puedo convenir con el Sr. Ma- 
theu que ayer propuso que se arrendasen y las demas 
reñías del Estado, pues eso es contrario á los buenos 
principios de adm inistración, pues si bien podián au
mentarse los rendimientos por dos ó tres años , después 
es indispensable la bancarrota.

Vengo ahora al voto particular del Sr. Alfonso. Propo
ne S. S. que se deseche el restablecimiento de la contri
bución de puertas y consumos que , bajo n ieva forma y 
nombre , propone el Gobierno. Yo creo que bis Cortes en 
su sabiduría lechazaran el resíablecimiento que so propo
ne , y es de esperar que darán al Gobierno los recursos 
necesarios para gobernar, pue.s la cuestión 110 es mas 
que de (ornea. Mucho me engano, ó el resultado tiene 
que ser desfavorable , si el Ministerio se empeña en que 
debe votarse la cifra y la forma. Ya oí ayer al Sr. Duque 
Uo i« victoria qu0 ot a una cuestión de G abinete, v crua 
respecto a la forma, admitiría alguna enmienda.

^  com isión de presupuestos no fue apoyado en su 
£ ,  s í P° r, n ,“ 8 «n °  de !os de la comisión el proyecto 
del Si. Mimstio de Hacienda, y  creo necesario ahora de
cir á la nación lo que entonces pasó. La cuestión de re
cursos era aceptable, porque nosotros no podíamos negar 
al Gobierno los recursos que le eran necesarios. Disenti
mos en el m odo, y  esto no es nuevo en los Parlamentos, 
pues por estar en los bancos azules no se tiene el don de 
la ínlalibilidad. El Congres) recordará que siempre que el 
Gobierno ha pedido recursos se le han dado, y en alguna 
ocas ion de modo distinto al que proponía. Yo estoy seguro 
de que si el Gobierno consultase la opinión de la com i
sión de presupuestos, los recursos que propusiera serian 
aceptables. ¿Por qué no ha de sujetarse á las aspiraciones 
que dominan en la Cámara ? En la cuestión presente en 
que se han presentado tantos votos particulares /q u é  
consecuencias se deducen estudiándolos detenidamente? 
Que la cuestión es de forma y nada mas: la cuestión e-tá 
en el modo de dar los recursos, y no concibo por qué se 
ha de producir un conflicto solo por una cuestión de 
orina •

Sesenta millones es en lo que se calcula lo que produ-
o !m nc . ,^ i i )ce rtnS, y áíCSt0 hay q ue agregar M milloneé 
ndmín ft  adm,ni^ rac‘on , y sobre todo lo que en esa 
administración se m alversa, que ha sido una de las cau-
aanrP̂ linClp f s paríí d?struirla ; Y después de lo que ha 

currido en la revolución de Julio, después que las pro- 
\ ncias se levantaron para sustituir por otros medios las 
puertas y consum os, yo no creia que, habiéndose abolido 
en el ano pasado siendo S. S. entonces Ministro de la G o
bernación , viniera á proponernos en el año 56 la misma 
contribución que entonces había desestimado casi por una
nimidad esta Cámara. 1

Lo que S. S propone, se aproxima al sistema de 
adm inistración del año 45 , y  por eso encuentra tanta 
oposición en esta Camara de progresistas, y la encuentra 
también porque esa otra cantidad que hay que repartir 
on lie  los pueblos va a producir en ellos la anarquía y el

desconcierto, pues se autoriza á las municipalidades para 
establecer tantos sistemas como pueblos baya en la pro
vincia , lo cual producirá grandes inconvenientes á la m -  
dustria , al com ercio y á la agricultura. No com prendo 
cómo el Sr. Ministro de Hacienda, olvidando el com pro
miso contraido por la Cámara en el año 55, ha propues
to una cosa mas desfavorable que la que entonces quedó 
abolida. Vean los Sres. Diputados las tarifas que se pro
ponen , v  se convencerán de que es mas gravoso el tri
buto qué ahora se va á imponer á los pueblos que el que 
antes pagaban. *

Como tengo presentado un voto particular, y  entonces 
tendré ocasión de expbnar mas mis ideas, concluiré di
ciendo que me opongo al voto particular del Sr. Alfonso, 
no porque se oponga al restablecimiento de la contribu
ción de puertas y consumos, sino porque dice en su ar
tículo 2.° que las Corles ven con disgusto la falta de cum 
plimiento de sus acuerdos. Lo mismo mis compañeros 
que yo nos opondremos al restablecimiento de esa injus
ta contribución, sin que por esto dejemos de dar al Go
bierno los recursos necesarios para que pueda gobernar.

El Sr. A L F O N S O :  Siempre he tenido la costumbre 
de no formular votos particulares en materias de Hacien
da, y  lo que he hecho ha sido adherirme al que ha estado 
mas en armonía con mi op in ión ; pero en la ocasión pre
sente he creído que á un individuo déla comisión de pre
supuestos no le era permitido dejar de tomar parte acti
va en el debate, y manifestar que había estudiado la cues
tión y que no era su ánimo negar al Gobierno los recur
sos que pedía. t ,

He estudiado esta cuestión valiéndome de los datos 
presentados por el Gobierno , y  por cuantos medios han 
estado á mi alcance, y de ese estudio he deducido los 
siguientes cargos :

1.° El Gobierno pretende llevar los gastos ordinarios 
á una cantidad superior, aunque en mi voto particular 
digo igual, á lo que han importado los gastos públicos en 
la época de las Administraciones moderadas.

2.a El Gobierno tiene mas recursos efectivos que te
nían las Administraciones moderadas, contando con lo 
que entonces se obtenía de las puertas y  consum os, y el 
auxilio, de que tan mal uso hacían, de la Deuda flotante.

3.° El G obierno, aun queriendo conservar los gastos 
de 1,460 millones, puede obtenerlos por medios bastan
te expeditos sin necesidad de imponer al pais la contri
bución de pue; tas y consumos que ya ha rechazado.

4.a T am bien^ e mi voto particular resulta otro cargo 
al Gobierno por no haber presentado los presupuestos de 
Ultramar. De estos cargos me ocuparé sucesivamente; 
pero antes necesito hacer una digresión, y es que por re
gla general en todas se[ revoluciones se observa una co 
sa bien singular, y es que á toda revolución sigue siem
pre una modificación á veces radical en la política del 
pais ; pero rarísimas veces se hacen reformas económicas, 
no obstante que el deseo natural de los pueblos es la re
forma económica.

Solo me explico este resultado del modo siguiente: se 
verifica una revolu ción , y el partido vencedor se abalan
za á ocupar las posiciones de los vencidos; y los vencedo
res son rémora ya de las reformas. Si á eso se agrega que 
la Asamblea constituyente se compone en gran parte de 
personas que se hallan en posiciones oficiales, la Asam
blea misma tendrá en su seno una gran rémora para las 
mejoras administrativas. Digo esto sin ofensa de los em
pleados, los cuales, si no tienen propiedad, no pueden 
apreciar los inconvenientes que el restablecimiento de 
puertas y consumos puede traer á los pueblos : lo que si 
aprecian es que si el Tesoro no tiene recursos faltará al 
cumplimiento de las cargas públicos.

Pasando ahora á los cargos que en mi voto he hecho 
al Gobierno , digo que creo necesario que las Cortes 
muestren el disgusto con que han visto que el Gobierno 
no ha traído los presupuestos de Ultramar tan pronto co
mo ha podido y debido traerlos.

Hace ocho meses que las Cortes pidieron esos presu
puestos: en Ultramar se ocupaban de ellos hace un año, 
com o lo demuestra el presupuesto de Puerto-Rico que se 
nos ha traído. ¿Qué ha hecho el Gobierno que no los ha 
enviado? No sé cómo pueda disculparlo. ¿Y qué se nos ha 
enviado, señores? De los presupuestos de Ultramar, que 
ascienden á mas de 500 millones , ha venido el de Puer
to-Rico que no llega á 30. El Sr. Ministro de Estado dice 
que no ha enviado los de Cuba porque se están ponien
do en limpio. ;Cosa singular! Los de Puerto-Rico se nos 
han enviado originales cuando son menos importantes , y 
los de Cuba se están poniendo en limpio hace 11 meses.

He dicho también en mi voto que en los presupues
tos actuales son mayores los gastos que en tiempo de los 
moderados.

El Sr. Bruil, en un proyecto que ha traído en 1.° de 
Octubre de 1855, somete á la aprobación de las Cortes lo 
siguiente :

Ejercicio de 1851 , total de gastos.

Satisfechos ó no................................. 1,432 millones.
Total del ejercicio de 1852............. 1,429 millones.
En el año com ún, ó sean por tér

mino medio, son los gastos d e . . 1,431 millones.

Estos son los datos que el Gobierno nos ha facilitado.
El Sr. Collado nos trajo en 14 de Octubre de 1854 un 

presupuesto cuyos gastos ordinarios importaban 52 mi
llones mas que los ordinarios y extraordinarios de los 
moderados , y  eso que se han disminuido 20,000 hombres 
en el ejército y 14 millones en el presupuesto de la Casa 
Real.

El Sr. Bruil presentó en 1855 un presupuesto de gas
tos de 1,470 millones. Las Cortes no han encontrado otro 
medio de aliviar al pais.

Ademas tenemos que com o consecuencia de la des
amortización podremos destinar 112 millones á obras pú
blicas en los 18 meses.

Asi pues , nuestros gados ordinarios son superiores á 
los ordinarios y extraordinarios 4e las Administraciones 
anteriores. Ahora voy á demostrar que el Gobierno ac
tual tiene recursos superiores.

Las aduanas no produjeron d* 50 á 53 sino 173 m i
llones. El Gobierno estima este ingreso en 214.

Los tabacos produjeron 188. ElGobierno los estima en 
210; tenemos por consiguiente 22 de beneficio.

La sal se calculaba en 90 : él Gobernó la estima en 106.
Los productos de Ultramar en la época anterior no 

llegaron á mas de 60 m illones, habiendo año que apenas 
figuran en los ingresos, y  el Gobierno estima estos pro
ductos en 74 millones , y el Sr. Ministro de Hacienda ha 
dicho después que contaba con 94 millones. Yo , com o tér
mino medio, tomo el guarismo de 69 ; tenemos pues 36 de 
beneficio.

El aumento de la contribución territorial es de 34 m i
llones ; y habiendo de aumentarse en el subsidio 6 , tene
mos 156 de mayor producto.

Los 14 millones de la Casa Real y la baja de 20,000 
hombres en el ejército , son otra di-miuucion de gastos.

Adem as, en aquellos años había 90,000 hombres que 
costaban 298 millones: hoy con 20,900 menosdebia haber 
una rebaja de 40 millones.

Sin embargo, hemos votado 280 millones; y  aun ad
mitiendo el aumento de la reserva, este coste no excede 
de 8 millones. El Sr. Ministro de la Guerra podría expli
carnos esto. El Sr. Luxán, persona competente al tratar 
del presupuesto de 1839, entrando en detalles, redujo los 
gastos ordinarios del ejército á 265 millones, pero tenien
do en cuenta que existia Guardia Real con 12 ó 15,000 
hom bres, y los Guardias de Corps; y anadia el Sr. Lu
xán que la comisión de que S. S. era Secretario invitaba 
ai Gobierno á reformar los abusos que .gj. notaban en los 
ramos de Guerra. Es decir, que el ceh del Sr.'Luxán 
encontraba excesiva esta cantidad.

lie querido manifestar con un ejemplo, que lejos de 
adelantar, no hemos progresado en la Administración.

Cuenta pues el Gobierno con 156 milbnes de recursos 
por el aumento de las rentas, y  tiene ademas una baja de 
40 y tantos e i  los gastos, lo cual compone 202: al mismo 
tiempo podríamos tener 8 millones de un impuesto sobre 
las sucesiones; im poner el 8 por 100 sobíe las rentas pú
blicas , y por último convertir el descuerto uniforme que 
se propone en descuento gradual,

Las Administraciones moderadas* teniin por puertas y  
consumos 160 millones, y el ilícito recurso de la Deuda flo
tante que puede calcularse en 650 millcnes, ó sean 60 mi
llones anuales en los once años. Es decir, 220 ingresos lí
citos é ilícitos. El Gobierno actual tiene 247: por consi
guiente aun resulta que este tiene 17 millones mas de re
cursos que los de entonces. • ta

lle dicho que el Gobierno tenia el propósito delibe^ 
rado de restablecer las puertas y etnsumos; y en efec
to, aceptando el guarismo de tos pistos, oreo que se 
piieden encontrar recursos sin acudir á ese extremo. Yo 
he presentado el votq particular creym do que el Gobier
no podia hacer economías por el A porte de esos im
puestos. Después he creído que había probabilidad de 
que se impusiese á los pueblos las <&rgas de las puer- 
tas; y  deseando evitarlas, he tratado de hacer el sacrifi
cio de mis opiniones; me he acercaáo á los señores que 
aceptaban las puertas y  no los consuntos; hemos discutido, 
pero no nos hemos con ven id o, y esto me pone en el caso 
de sostener la opinión.

Mas para que se vea que he procurado una solución, 
voy á someter á las Cortes la série 4e recursos que yo 
proponía.

Aceptaba, aunque con sentimiento, 80 millones de 
recargo sobre la propiedad territorial con ciertas condl^ 
ciones que limitan el sacrificio y le hacen menos penoso 
que el que proponía el Sr. Bruil.

El Gobierno percibe ahora 300 millones. El Gobierno 
sin embargo se compromete á que ninguna cuota exceda 
del 12 por 100, y que los 300 millones se conviertan en

334. Yo adoptaba ese y  dato,decía: si 334 no representan 
sino el 12 por 100 , el 14 por 400 puede dar 390. No ha
bía necesidad de tanto. Adeptaba los 80 de recargo con la 
condición de que la propiedad quedase libre de toda carge 
municipal y  provincial.

Supuesto este recargo , era necesario aplicar otro á la 
industria. Aceptaba yo los 48 millones recargados por el 
Sr. Bruil con  las condiciones y  exenciones anteriores.

Aumentaba también las tarifas de fabricación , porque 
hay fabricación que no paga mas que 2 por 400. El recar
go "pues seria de 6 millones.

Añadía 94 millones por Ultramar y  40 por aduanas; 
calculaba 55 en vez de 36 por los descuentos de los em 
pleados, que serian graduales, no uniformes , y 8 millo
nes por el impuesto sobre las sucesiones., impuesto que 
existe en todas partes, y que tiene su razón de ser. Yo 
ponía 4 por 4 00 por grado en la sucesión directa, y 2 por 
100 en cada grado ascendente, y  en los colaterales ma
yor cantidad hasta llegar al 8 por 100 para las sucesio
nes de extraños. Importando en año com ún mas de 700 
millones las trasmisiones de propiedad, [es seguro que 
ascendería el impuesto á 8 millones.

Por este medio llegaba yo  á nivelar los presupuestos 
sin llegar á las puertas y consumos. Pero el pensamiento 
mió era mas radical: yo no acepto ni las puertas n4 los 
consum os, pero casi aceptaría mejor estos que aquellas. 
Yo decía : ¿ por qué el Gobierno propone el restableci
miento de las puertas y  consumos? Porque hubo quien 
dijo que se dejasen las puertas para los municipios. Asi, 
pues, si no ha de haber consum os,que no haya puertas: 
y  si no ha de haber puertas, que no haya esta clase de ar
bitrio ni para el municipio, ni para la provincia , ni para 
el Estado.

Yo decía: se prohíben los arbitrios locales y los sus
tituía de esta manera Hubo antes la contribución de 
inquilinatos que por id forma en que se estableció era 
una injusticia por que la misma cosa se gravaba dos 
veces. Pero yo la establecía de distinto modo, dejándola 
íntegra para el municipio.

Las bases serian las siguientes:
Deducción del alquiler medio de cada localidad.
Deducción del tipo de exención, que fijé en un 20 

por 100.
Supongamos que en Madrid el alquiler medio fuese 

2,400 r s . : el 20 por 400 exento serian 480. Asi en Madrid 
los alquileres que no excediesen de esta cantidad estarían 
exentos, y los que pasaran pagarían el tanto por ciento 
deducido el tipo de exención.

Los productos de esta contribución serian cuantiosos: 
en Madrid produciría 8 millones, y los pueblos pequeños 
apénas tendrían que recurrir á otros arbitrios.

Mi segundo arbitrio era la imposición sobre objetos de 
lu jo , como caballos de rega lo , carruajes, libreas. E^ta 
contribución como municipal tiene perfecta aplicación.

Otro género de impuesto seria el establecer una pa
tente municipal sobre las casas en que se despachan vi
nos y licores fermentados, incluyendo los billares y casas 
de juego y  corridas de toros.

Ocupándome con detención de este pu n to , he encon
trado algunos artículos de consumo que pueden recargar
se sin embarazo, como la carne en v ivo, y  convendría 
que se generalizase el impuesto siendo igual en toda Es
paña , por ejem plo, dos cuartos en libra, y  cobrándolo en 
el matadero. ,

Ademas los com bustibles, los materiales de construc
ción , son cosas que no se pueden ocultar á la introduc
ción , y  podría establecerse una contribución cuando se 
introdujese por mayor.

Por estos medios suplía yo el déficit municipal y pro
vincial , y  asi baria desaparecer las puertas y  consum os, 
excepto en esos artículos que para nada embarazan el trá
fico. A los señores de la comisión les pareció esto sobrado 
radical.

Pero dice el G ob iern o : pido 1,470 millones , y  no solo 
pido esto, sino que quiero que sea en esta forma. Cuando 
el Sr. Santa Cruz dijo esto en la comisión , manifesté qué 
aplaudía que el Gabinete entrase en el buen camino de 
hacerse solidario. Pero cuando los pueblos confiaron al 
Duque de la Vifbria el timón del Estado, no podían esperar 
que tan pronto se llegase al restablecimiento de esta con
tribución. El Sr. Duque de la Victoria goza de una posi
ción singular: yo no le atribuyo irresponsabilidad; pero 
digo que goza de un-gran prestigio que procede, no tan
to de los servicios prestados al pais, sino de sus hechos 
militares en el restablecimiento de la disciplina y de la in -  
flexibilidad con que se negó á los ofrecimientos que se le 
hicieron en 1840.

Pero si tiene esos títulos al agradecimiento del pais, ese 
mismo prestigio le impone grandes deberes , le daba me
dios de hacer reformas , y su deber era hacerlas.

El Sr. Duque de la Victoria no tiene ambición mate
rial de m an d o; la gestión de los negocios créese que la 
confia principalmente á sus com pañeros de Ministerio.

El Sr. L U X A N : Pido la palabra.
El Sr. A L F O N S O : Las Córtes saben que yo no sue’ o 

prom over tempestades , ni es esa mi intención : asi en lo 
que acabo de decir no encuentro m otivo para que se re
sienta el Sr. Luxán.

Se puede ser Presidente del Consejo de Ministros de 
dos maneras; una á lo Rey constitucional, y eso en los 
casos ordinarios; se puede ser dignamente Presidente del 
Consejo com o lo ha sido W ellington en Inglaterra, y  el 
Mariscal Soult en Francia, para dar apoyo y prestigio al 
Ministerio, y otra para dar al Ministro la verdadera ini
ciativa, y eso es lo que el pais esperaba del Duque de la 
Victoria , eso debió hacer, y es lo que no ha hecho. La 
consecuencia de esto ha sido que de concesión en conce
sión ha ido cediendo, en términos que há tenido que sa
crificar hasta su prestigio popular; y no solo aceptar, 
sino constituirse defensor de la contribución de consumos: 
á este punto ha llevado S. S. su política constitucional, 
que en mi concepto no era conveniente en estas circuns
tancias.

Ahora bien , señores: nuestra situación es la siguien
te : entre el sacrificar el prestigio del Duque de la Victo
ria ó sacrificarlos intereses del pais ¿podem os nosotros 
vacilar? Yo por mi parte n o : siento que el Duque de la 
Victoria no haya tomado la iniciativa mas decidida en las 
cuestiones administrativas; y que habiendo buscado á los 
hombres mas competentes ert la ciencia económica se h u 
biera visto que el pais no podia pagar mas que 1,380 m i
llo n e s /h u b ie ra  limitado á esta cantidad los gastos, sin 
perjuicio de haber sacado 40Q millones mas para las obras 
públicas, porque de esa manera hubiera visto el pais que 
aun cuando se le exigía la misma cantidad, habia una di
ferencia entre una Administración y otra. No quiero m o
lestar mas á las Corles, y  concluyo rogándolas se sirvan 
tom aren consideración las observaciones que por un de
ber de conciencia he creído debia exponer en este lugar.

El Sr. o - d o n n e l l , Ministro de la Guerra: Señores, 
pedí la palabra cuando el Sr. Alfonso, volviendo á traer 
aquí la discusión de los presupuestos votados ya por las 
Córtes, dijo que no se habían hecho en ellos las reformas 
convenientes, lo cual, no solo era una censura al Gobier
no , sino también al Parlamento. Para sostener su opinión 
decía el Sr. Alfonso que el año 39, existiendo la Guardia 
Real, que costaba una cantidad considerable, y los Guar
dias de Corps, se presentó un presupuesto de 265 millones 
de reales para sostener upa fuerza de 70,000 hombres. 
S. S. ha padecido una equivocación , porque se pidieron 
280 millones. ( El Sr. Alfonso: He dicho que la comisión 
habia reducido ese guarismo,) Acepto los 265 millones: 
con ellos se pensaba sostener un ejército permanente ¡de
70.000 hom bres, y una reserva de 42 regimientos de MU 
licias provinciales, no disfrutando de sueldo alguno los 
Oficiales.

Pues b ien , el Ministro que dirige su voz á las Córtes 
ha presupuestado 280 millones para sostener esos mismos
70.000 hombres y  una reserva, no de 42 regimientos, 
sino de 80, con sueldo de cuatro quintas partes todos los 
Jefes y  Oficiales y con una fuerza de 60,000 hombres, 
cuando aquella no pasaba de 34. Además , el presupuesto 
de la Guerra tiene sobre sí 34 millones que cuesta la 
Guardia civil que antes no existia: tiene un cuerpo de Es
tado Mayor numeroso, y tiene por fin el gravám ende una 
clase inmensa , la de reemplazo, que entonces no exis

tia. Vea pues S. S. la diferencia de un presupuesto á otro. 
Después de contestar á esto estoy en el deber de decir 
algunas palabras acerca de las que S. S. ha pronunciado 
respecto del ilustre Duque de la Victoria. El Sr. Alfonso ha 
empezado por decir que el prestigio que el Duque de la 
Victoria tiene en el pais no se lo debe á sus triunfos mili
tares , porque habia otros Generales que los habían con 
seguido durante la guerra c iv i l , y  que el Duque habla te
nido reveses com o todos.

S. S. ha olvidado que el Duque da la V iejona ha sido, 
no solo G eneral, sino General en Jefe , y  que la principal 
gloria, asi com o la mayor responsabilidad, recae siempre 
sobre el que manda en Jefe Jos ejércitos. S. S. ademas ha 
olvidado el memorable convenio de Vergara, que es uno de 
los florones mas ilustres de la corona ducal del General 
Espartero.

Después ha dicho S, S. que el Duque de la Victoria CR 
el Ministerio no representaba nada. [El Sr, Alfonso ; gsa 
calificación es* inexacta.) S. S. ha dicho que el Sr. Duque 
de la Victoria no ha tenido inioiativa, que estaba supe
ditado por sus com pañeros, y  no es exacto,

El Sr. Duque de la Victoria nos presentó su programa, 
estuvimos conformes con él, y  nada se resuelve en el Con
sejo de Ministros que no apruede el Duque de la Vietoria: 
no sé sí pretendería S. S. que tuviera intervención el Pre
sidente del Consejo en la resolución de los expedientes en 
cada Ministerio. He dicho estas pocas palabras, porque no 
podían quedar sin correctivo las de S. S.

El Sr. A L fó N S O : Cuando yo  he comparado el presu
puesto de la Guerra de 4 839 con  el actual, he tenido en 
cuenta el gasto que ocasionaban esos 70,000 hombres en 
cam paña, y  por consiguiente mi observación estaba en 
su lugar.

Vamos á la principal rectificación. Nada de lo que vo 
he dicho creo que puede ni debe ofender al Sr. Duque de 
la Victoria, porque no es mi costumbre aqui ni en n in 
guna parte, inferir ofensa á nadie.

No he dicho yo que el Duque esté supaditado por 
nadie en el M inisterio, y  S. S. me da ocasión para rec
tificar un error en que he estado. Yo he creído que la in 
fluencia delSr. O-Donnell era grande y que contrabalan
ceaba con otra en el M inisterio; he rectificado mi error, 
y  creo que S. S. no necesita hacer mas que dejar marchar 
los sucesos para ocupar el lugar que le corresponde ; y  
si tuviese miras en el porvenir, para que se cumplieran 
por sí mismas. Por consiguiente estoy lejos de creer que 
el Sr. Duque de la Victoria está supeditado á sabiendas. 
En cuanto á las com paraciones que he hecho con W elling
ton y el Mariscal S ou lt, creo que no le rebajan, si yo 
bien hubiera querido que hubiera representado el papel 
del Ministro del Rey de Prusia, que después de sostener la 
guerra contra Napoleón, supo organizar aquel pais y  
hacerla Potencia de primer órden.

El Sr. Z A V A L A  , Ministro de Estado : lia dicho el se
ñor Alfonso que deben resultar graves cargos contra el 
Ministro que dirige los negocios de Ultramar; por no ha
ber presentado el presupuesto de nuestras posesiones. 
Diré á S. S. que los de Puerto-Rico se recibieron en No
viembre , y  hace dias que están en el Congreso; los de 
Cuba se recibieron el 8 de Diciembre; hóy se han aprobado 
en Consejo de Ministros, y  en breve vendrán aqui; los 
de Filipinas se recibieron el 40 de Enero , y  com o no ig 
nora el Sr. Alfonso los trámites que Henea que seguir 
antes de traerlos al Parlam ento, no debe extrañar la dila
ción que ha habido en presentarlos.

El Sr. l u x a n  , Ministro de Fomento : Me levantó á 
rectificar un error que ha p d é c id o  el Sr. Alfonso. S. S , 
en su celo por el Ínteres p ú b lico , ha tenido por conve
niente traer á discusión la consecuencia ó no consecuen
cia del actual Ministro de F om ento , y  ha preguntado si 
el Francisco Luxan que firma en el dictámen de la com i
sión de presupuestos de 1839 era el mismo Francisco Lu
xán que se sienta en el banco azul.

Diré á S. S. que es el m ism o, y  que no ha variado en 
nada de lo que pensaba entonces. S. S. ha leido una parte 
de aquellos presupuestos, y  si hubiera leido el resto se 
hubiera convencido de que no habia contradicción. En 
1839 ardia aun la guerra c iv il, porque si bien se habia 
terminado en el N orte, Cabrera tenia 30,000 hombres 
aguerridos, muchos puntos fortificados desde Cantavieja 
hasta Cañete y Beteta. Entonces habia abusos y abu
sos lastimosos en el suministro del e jército , y esos 
abusos pedíamos nosotros que se reformaran. ¿Existen 
hoy por ventura esos abusos? N o , porque sucesivamente 
se han ido destruyendo. Dice S. S. que el presupuesto 
del ejército en aquella época era menor que en el ac
tual , y  se ha olvidado que#xistia un presupuesto extraor
dinario de 491 millones.

Ruego al Sr. Alfonso que acabe de examinar el presu
puesto de 39 , y  verá que no hay contradicción entre lo 
que yo sostenía entonces y  lo que sostengo ahora.

El Sr. ALF O N R O : Yo he traído á esta discusión un 
documento autorizado que be visto que está admitido en 
la Cámara, porque diferentes veces se han citado aqui 
discursos y  dictámenes de otras legislaturas para com pa
rarlos con los que los mismos Diputados que los firmaron 
ó pronunciaron emitían ahora, y  no me parecía que esto 
era inconveniente ni podia ser considerado com o una per
sonalidad hácia el Sr. Ministro de Fom ento, mucho m e
nos cuando no lo he traído á propósito de una cuestión 
política , sino puramente económica. Deseo pues que S. S. 
no vea en esto un ataque á su persona.

El Sr. SA N T A  CH U Z, Ministro de Hacienda: Habiendo 
contestado mis compañeros á las indicaciones del señor 
Alfonso, réstame á mí hacerme cargo de las que tienen 
relación con la cuestión que se ventila. Confieso franca
mente que me veo embarazado para contestar á S. S., por
que en su dictámen particular lanza un voto de censura 
contra el G obierno, y no le concede ningún recurso ; pero 
en su discurso ha presentado un nuevo sistema de re
cursos para cubrir el déficit que en el presupuesto apa
rece. Esto me coloca en una situación embarazosa, porque 
si hubiera sostenido su voto, una seria la contestación, 
m uy diferente por cierto de la que he de dar después de 
su discurso.

S. S ha empezado por asegurar que el partido mode
rado gobernaba con menos cantidad que el Ministerio ac
tual , y  para asegurar estose ha referido á lo que aparece 
de los datos públicos que se han impreso. A la ilustración 
de S. S. no puede ocultarse la grande diferencia que hay 
de un presupuesto natural á un presupuesto gastado. Ha 
dicho S. S. que el año 54 se gastaron 4,432 millones, pero 
se ha olvidado de que aquel año se descontaron dos pagas 
á los empleados que importaban 75 m illones, y las dos 
partidas forman un presupuesto de 4,507 millones.

En el mismo caso e4an  los presupuestos de 52 y 53, 
porque si bien de las cuentas presentadas aparece una 
cantidad , los verdaderos gastos que se hicieron en los tres 
años que S. S. ha citado, incluyendo los 75 millones del 
año 51 , fueron 4,477.259,347, que viene á salir año c o 
mún 1,479.086,489 rs, S. S. ha dicho, y  con razón , que 
de los gastos que se hicieron en aquellos años, deben re
bajarse 4 3 millones y  pico de reales que se han rebajado del 
presupuesto de la Casa Real, mas 18 millones-que resul
tan de diferencia en el presupuesto déla Guerra por efecto 
de las economías que en él se han h ech o ; pero á la vez 
ha d eb iío  tener en cuenta que en 4 856 hay gastos que no 
hubo en aquellos años, y  que es preciso no olvidar para 
sacar la suma verdadera del presupuesto de este año.

Las partidas que son aumento en el presupuesto de 56 
ascienden por distintos conceptos á 89.373,483 rs Vea 
pues el Sr. Alonso como no ha estado justo en el cargo 
que ha dirigido al G ob iern o , y  mas directamente á las 
Córtes que han aprobado el presupuesto.

Vamos á ver el pensamiento de S. S. para cubrir el 
déficit. S. S. ha hecho una indicación para que se im pon
ga una contribución sobre la renta. La contribución sobre 
la renta está condenada en todas las naciones del mundo; 
y  si con alguna razón debiera estarlo mas en una que en 
otra, debería ser en España en los momentos actuales; 
porque cuando empieza á renacer nuestro créd ito , seria 
una medida desastrosa im poner una contribución sobre 
la renta.

Ha hablado también el Sr. A lfonso del impuesto pro
gresivo sobre el sueldo de los em pleados, y  las observa
ciones del Sr. Alfonso han ido contra las Córtes que en el 
año anterior dijeron que el descuento no pasara de 12 por 
100, fundadas en el principio de justicia de que no se 
exige mas del 12 al propietario que percibe mayor ó m e
nor renta.

S. S. ha querido elevar la contribución territorial á 380 
m illones, dando por sentado que para gastos provinciales 
y  municipales se exigen 80 millones , y  en esto ha pade
cido una equivocación, porque no pasa de 64 millones lo 
que se exige por aquel concepto. El Sr. Alfonso ha querido 
aumentar la contribución industrial, y  ha olvidado que 
hay uha com isión especial que se está ocupando de este 
importante ramo de la Administración pública.

El Gobierno está conform e en que el aumento que se 
haga en la contribución territorial alcance proporcional- 
mente á la industrial. S. S. ha propuesto que se establez
ca una contribución sobre inquilinatos; y  si en Madrid y 
en las capitales de provincia produciría buenos resulta
dos , en los pueblos rurales seria nula* Pqf todas estas 
razones el Gobierno no puede aceptar los recursos pro
puestos por S. S.

Para concluir diré al Sr. Labrador, que se ha quejado 
amargamente de que la contribución territorial está mal 
repartida, que eso es efecto d® quo no tenemos una esta
dística perfecta ; y  que el deseo del Ministro de remediar 
ese mal es tan grande, cuanto que tiene sus haberes en 
una dé las provincias que están mas recargadas. Ha hecho 
un cargo S. S. al Gobierno porque sostiene con empeño 
el plan que presentó á las Córtes, y ha dicho que el Mi
nistro de Haoienda ha sido poco condescendiente.

Con este motivo ha referido lo que ha pasado con este 
proyecto en la com isión de presupuestos, donde el G o
bierno admitió algunas m odificaciones^.viniendo por fin 
á conformarse con el parecer de doce individuos de esa 
com isión , cuando los votos particulares el que mas no ha 
reunido sino cuatro firmas.

El Sr. p r e s i d e n t e  •' Se suspende esta discusión.
Se acordó que no hubiera sesión hasta el miércoles de 

la semana próxim a, y  señalada para el m ism o, com o ór
den del d ia , la continuación de la discusión pendiente.

Se levantó la sesión para reunirse el Congreso en sec
ciones á las clneo y media.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por parte 
de la redacción á las ocho menos cuarto, y per la de la im 
prenta establecida en el Palacio del Congresp á las nueve,

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota anterior , deberán 
publicarlo tal com o esta lo d é , sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la re 
daccion encargada de confeccionarlo.



PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR,

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS' VARIAS DB MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Dice El Católico:
«•Cuando tanto se ponderaban las ventajas que se decía iba á reportar e* 

clero con el nuevo método que había prescrito el Gobierno para el pago de su 
dotación, no deja de ser extraiío lo que de un pueblo de esta provincia de Ma
drid y de este Arzobispado de Toledo nos escribe boy un respetable párroco.

Dícenos que después de tan pomposas promesas todavía no se ha pagad0 
al clero ni al culto de la provincia de Madrid las mensualidades de Enero n¡ 
de Febrero; y que tampoco ha surtido efecto la exposición del cabildo de To
ledo para que se satisfaciesen ai culto y clero las cinco mensualidades que 
se le deben del año anterior.

No atinamos qué es lo que pasa en esta diócesis, donde son continuas las 
reclamaciones, y donde no pueden ménos de serlo , toda vez que tantas men
sualidades se deben al culto y al clero. No podemos pues ménos de llamar 
sobre esto la atención de quien corresponda y da excitar á quien competa, á 
que ponga en claro lo que haya sobre el particular.

Ya hace dias hablamos de la exposición del cabildo de Toledo y dimos un 
extracto de ella, pues no nos era permitido insertarla ín teg ra, y excitábamos 
al Gobierno á que diese las oportunas instrucciones á quien correspondiese, á 
fin de que se abonase á los partícipes eclesiásticos lo que se les adeudaba del 
año anterior; pero por desgracia, sobre no haber sido atendida nuestra recla
mación, ni la exposision del cabildo (que suponemos no demoraría un instan
te el prelado el darla el debido curso y apoyarla con su recomendación) , nos 
hallamos ahora con que tampoco se han satisfecho al culto y clero las dol 
mensualidades de Enero y Febrero del presente año.

Cuando se adoptó el nuevo método se decía que ahora el clero cobraría as 
corriente como todas las demas clases del Estado; sin embargo, estas han per
cibido ya las mensualidades de Enero y Febrero, y el clero no. ¿En qué 
consiste'esto? ¿Por qué no se han satisfecho al culto y al clero de esta 
provincia esas dos mensualidades?

lié  aquí á lo que desearíamos tuviera á bien contestarnos la Gaceta, y hé 
ahí también sobre lo que quisiéramos fijase su atención el Gobierno.

Nada ha contestado la Gaceta i  la excitación que hacíamos para que se 
sirviera decirnos en qué consistía que al clero de este Arzobispado de Toledo 
y provincia de Madrid, no solo no se le hubiesen satisfecho las cinco mensua
lidades que se le adeudan del año anterior, y cuyo pago reclamó el cabildo pri
mado en la exposición que en su día extractamos, sino que tampoco se hayan 
satisfecho al mismo clero las dos mensualidades de Enero y Febrero del 
corriente año que ya han cobrado todas las demas clases del Estado. ¿Por qué 
•este silencio del periódico oficial?»

No es exacto que se adeuden al clero del Arzobispado 
de Toledo cinco mensualidades del año último.

El Tesoro tiene satisfecho á las Administraciones eco
nómicas, en la mayor parte de las provincias, las canti
dades de que estaban en descubierto ; y en las cajas de 
varias de aquellas dependencias existen sumas de con
sideración , sin que se conozca el motivo por qué no se 
distribuyen entre los partícipes.

Con el objeto de saber el verdadero estado de este 
servicio, se ha mandado formar una liquidación general 
para dar las órdenes convenientes, á fin de ponerlo al 
corriente, y conocer el fundamento de las reclamaciones 
que se hacen por el clero, de provincias en que el Tesoro 
ha entregado todas las cantidades que resultaron pen
dientes en fin de 1855.

A las religiosas en clausura del Arzobispado de Toledo 
se les ha satisfecho .en los primeros dias de Febrero la 
mensualidad de Enero, y al clero del mismo la mayor 
parte de la misma, no habiéndose pagado á aquellas la 
siguiente por falta de presentación de las nóminas.

Esto prueba que el clero lia obtenido ventajas con el 
sistema adoptado para su pago desde l.° del año actual; 
debiendo tenerse presente que no se le han abonado en 
algunas provincias las mensualidades vencidas, porque 
las Administraciones económicas no han podido llenar 
aun las formalidades necesarias al efecto.

Dice el mismo periódico:
««Como no queremos se nos acuse de precipitados, nada hemos dicho res

pecto de una gravísima noticia que de Manila escriben á uno de nuestros co
legas con fecha 9 de Enero último. Hemos esperado uno y otro dia por s1 
la Gaceta se dignaba desmentir semejante noticia, que otras de ménos im
portancia suele desmentir bien á menudo.

Pero desde el m artes, en que nuestro colega publicó la citada carta de 
Manila, hasta hoy, el periódico oficial ha guardado el mas profundo silencio.

Para que se vea la importancia del hecho que se denunciaba, bastará co
piar los términos de la citada ca rta , la cual anuncia que por aquel mismo cor
reo enviaba el Capitán General de Filipinas ««una consulta proponiendo des
atentamente la supresión de las órdenes de religiosos misioneros, único apo
yo de nuestra decadente dominación en estos remotos países.»»

No es cierto que el Gobernador Capitán General de Fi
lipinas haya propuesto ni consultado al Gobierno la su
presión de las órdenes de religiosos misioneros.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la no
che del martes 1 8 de Marzo, aparece que siguen disfru
tando de completa «tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz, y Zaragoza.

M A D R ID .—Parece que ha sido ya devuelto con su 
informe ai Ministerio de la Guerra por la Junta consultiva 
del ramo el proyecto presentado hace algún tiempo por 
el Director de Caballería, reglamentando y elevando á la 
consideración que sin duda merece el cuerpo de Veterina
ria militar. Las bases mas capitales de esta reforma con
sisten , si no estamos mal informados, en poner el ins
tituto de veterinarios militares bajo la dirección superior 
del Jefe del cuerpo de Sanidad, como primera competen
cia del estado militar en cuantos ramos abraza la inteli
gencia y el cuidado de la salud é higiene públicas; en la 
formación de una Junta facultativa de Veterinaria que 
ilustrará al Director sobre la especialidad de su ramo , y 
tendrá á su cargo las funciones de inspección y adminis
tración superior del cuerpo, y en la elevación de sueldo 
y aumento de gerarquías en la carrera, que hasta hoy ha 
estado limitada á dos clases. Aunque bajo la dependencia 
del Director de Sanidad la medicina y la veterinaria, la 
línea divisoria entre ambos cuerpos, por la recíproca in
dependencia de sus Juntas facultativas, debe asegurar, 
tanto como la especial consideración del primero, la pe
culiaridad del segundo. ( Revista militar.)

El Excmo. Sr. Duque de la Victoria ha escrito una 
atenta y galante carta á la conocida poetisa residente en 
Gerona , Doña Isabel de Villamartin, dándole gracias por 
una bella poesía que esta le dedicó y envió en celebridad 
de sus dias. (La Regeneración.)

A las once de esta mañana se ha hecho la prueba ofi
cial del nuevo puente construido en el ferro-carril de Al- 
mansa sobre el Abroñigal. Afortunadamente ha salido el 
sol á disipar los justos temores que se abrigaban anoche 
de nuevas avenidas y nuevos desastres. El Manzanares ya 
había empezado á crecer. (La Epoca.)

En la madrugada del lunes se ha suicidado en esta 
corte de un pistoletazo el conocido capitalista D. Francis
co Recurt, dejando en el mayor desconsuelo á su familia. 
La bala entró por una sien y salió por otra. Hasta la una 
y media de la noche el Sr. Recurt, que era hombre de gran 
serenidad, y como se ve de pundonor , había estado con
versando con su esposa, sin que nada en él demostrase el 
mas leve indicio de la funesta resolución que había to
mado. A la hora era ya cadáver. Es ya público en Madrid, 
y por esto lo decimos, que después de haber hecho frente 
con su inmensa fortuna á los compromisos que había con
traído para sostener por mas de un año una gran jugada 
á la baja , no podiendo soportar la idea de faltar á sus de
beres mercantiles, se ha quitado la vida.

Parece que las diferencias que tenia que abonar exce
den de doce millones, y que había hecho uso también de 
títulos en garantía por contratos con el Tesoro. Compa
dezcamos profundamente á esta desgraciada familia. En la 
Bolsa este suceso ha causado una inmensa sensación. (Id.

Anoche se reunieron los Sres. Calatrava , García (Don 
Diego), Sánchez Silva, González de la Vega, Labrador, 
Ruiz Gómez, La Rúa y Zafra , á fin de proponer un me
dio conciliatorio de cubrir el déficit sin necesidad de ape
lar á la contribución de puertas y consumos. Según nues
tras noticias, convinieron en proponer a la Asamblea el 
siguiente plan para hacer entrar en el Tesoro los 120 
millones en que se calcula el desnivel de los presupues-

A la contribución territorial se le recargará 16 millo
nes, elevándose á 50 el recargo que propone el Gobierno 
con prohibición de otro recargo alguno por castos nrn ’ 
vinciales ó municipales. b 1

Con la misma prohibición se hará un recargo de 18 
millones al subsidio de comercio.

Se pedirán á los pueblos 64 m illoneé, cantidad equi
valente á lo que antes pagaban por solo los artículos de 
aguardiente y vinos, exigiéndose á cada uno lo que por 
estos conceptos satisfacía, y dejando á su arbitrio los me
dios de recaudarlos, teniendo presentes las prohibiciones 
arriba dichas.

Se impondrá una contribución de 10 por 100 sobre 
los 150 millones que se pagan por intereses de la Deuda in
terior.

Por último, se restablecerá el descuento gradual de 
sueldos en vez del descuento uniforme, la cual producirá 
un aumento de siete millones para el Tesoro. (La Discu
sión.) ___

De un momento á otro deben quedar aprobados por 
el Gobierno los estatutos presentados por la sociedad del 
Crédito general moviliario español fundado por los seño
res Pereire. (Novedades.)

No es cierto lo que se ha dicho respecto á que va á 
sacarse de Madrid la escuela de Estado Mayor. (Id.)

Se sabe ya que en la comisión parlamentaria, encar
gada de dar su dictámen sobre aclaración á las leyes de 
señoríos, cuyo exámen le estuvo encomendado al Sr. Don 
Manuel Pasaron y Lastra, tiene enteramente concluidos sus 
trabajos en sentido beneficioso á los pueblos , resolviendo 
en términos concisos, pero claros, cuantas dudas pue
dan surgir en materia tan grave como complicada. (Id.)

No es cierto que el'Gran Central haya adquirido el ca
mino del Mediterráneo. Esa empresa ha tratado con el se
ñor Salamanca del trayecto de Madrid á Almansa, y pro
yecta hacer un ramal á Cartagena, el mejor puerto del 
Mediterráneo. La concesión de Almansa á Valencia es del 
Sr. Campos, y la del mismo punto á Alicante de una 
compañía anónima radicada en ese puerto, siendo el señor 
Salamanca contratista de la construcción.

Las obras de este último camino están paralizadas por 
varias causas, y entre ellas, por haberse mandado sus
pender la construcción de la estación principal de Alican
te, y tratarse de hacer que todas las obras de arte, inclu
so el túnel de Elda , sirvan para dos vías, lo que retarda
ría la conclusión de la vía tres años por el atraso gene
ral de todas las obras , debido en gran parte al cólera, que 
trató con tanto rigor á la provincia de Alicante en los úl
timos dos años y al temporal de Enero. (Id.)

En la noche del domingo tuvo lugar encasa del señor 
D. Baltasar Saldoni un brillante concierto, en el cual to
maron parte varias de las discípulas que tiene este acre
ditado profesor de música.

Los conciertos del Sr. Saldoni gozan hace tiempo de 
gran reputación , y siempre han estado á cual mas bri
llantes. El del domingo no tuvo nada* que desear, asis
tiendo á él varios artistas del teatro Real, como las seño
ras Gariboldi y Guerra , y los Sres. Ronconi y Galvani, 
la señorita Ramírez y un sinnúmero de inteligentes y 
aficionados á la música. También asistieron otras perso
nas notables de la buena sociedad de esta corle y algunos 
literatos, entré ellos el Sr. Ministro de la Gobernación.

Las principales piezas que se cantaron fueron las si
guientes :

Fantasía, romanza del Sr. Espin, por la señorita de 
Soliveres, que lució su hermosa voz de contralto.

La señorita Castelá, discípula del Conservatorio, gustó 
mucho en la cavatina de la Linda y del Hernani: esta se
ñorita , joven de 17 años, tiene , nos parece, un porvenir 
artístico, pues sabemos que se dedica al teatro, teniendo 
todos los elementos para ello , figura y voz.

La señorita García Cabrero llamó la atención por su 
hermosa y robusta voz de tiple y buen modo de decir en 
el dúo del Pirata que cantó con el Sr. Riveres.

Las señoritas Doña Dolores y Doña Enriqueta García 
fueron interrumpidas varias veces por los bravos de la 
concurrencia en el dúo de Azema di Granata, del maestro 
Rossi, y cavatina de la misma ópera.

También se cantaron dos piezas de la última ópera 
que ha escrito el Sr. Saldoni, Guzman el Bueno, ópera que 
se ha ofrecido á cantar el Sr. Ronconi, y que confiamos 
oir muy pronto en el Teatro Real.

El concierto terminó con un coro de la ópera Ipermes- 
tra , del Sr. Saldoni, en el cual todas las cantantes fueron 
muy aplaudidas, y una romanza del Elixir, que el aplau
dido y simpático tenor Galvani cantó con la maestría que 
acostumbra. (Diario Español.)

S. M. acaba de regalar otra precioso manto á la ima
gen de nuestra Señora de la Misericordia que se venera 
en la parroquia de San Sebastian de esta corte, y que pro
bablemente deberá estrenarlo la sagrada imágen en los 
próximos dias de Pascua.

Hemos tenido ocasión de ver esa lindísima obra del 
arte, que según nuestras noticias se ha confeccionado por 
una de nuestras mas célebres modistas, aunque guiada 
por las indicaciones de S. M. la Reina, de cuyo delicado 
gusto será siempre aquella una prueba irrecusable.

El fondo de dicho manto es de moaré anti, tejido con 
oro y de color verde. Las guarniciones , en las que jue
gan lindísimas flores con eyquisito gusto colocadas, son 
de agremanes y puntillas de oro también , siendo de fi
nísimo hilo de ese precioso metal la toca y los vuelos que 
forman el digno complemento de ese Régio regalo. (Par
amento.)

CADIZ 13 de Marzo.— A continuación verán nuestros 
lectores las condiciones acordadas en la junta celebrada 
antes de anoche para organizar una sociedad que pueda 
promover lo conveniente para que tenga efecto la subasta 
de las obras del ferro-carril gaditano :

1. * Se fundará una sociedad anónima bajo la denomi
nación de camino de hierro de Cádiz á Jerez.

2. a El objeto de la sociedad será la construcción y ex
plotación del ferro-carril de Cádiz á empalmar con la lí
nea general en Jerez, ó mas allá si fuere indispensable, 
para lo cual formulará la oportuna propuesta y se pre
se n ta re n  su dia en la subasta, solicitando la construc
ción bajo el subsidio concedido por kilómetro y sostenien
do su propuesta, á no ser que haya quien la mejore en la 
licitación.

3. a La duración de la sociedad será de 99 */s años.
4. a El domicilio de la sociedad será en Cádiz.
5. a El fondo ó capital de la sociedad será el de 20 mi

llones de reales divididos en 10,000 acciones de á 2,000 
reales cada una.

6. a El importe de las acciones se hará efectivo en po
der de la sociedad por décimas partes, mediando al me
nos el término de un mes de uno á otro dividendo.

7. a La responsabilidad en las obligaciones y pérdidas 
de la sociedad se limita al valor total de las acciones.

8. a Los dividendos se satisfarán por los accionistas sin 
excusa alguna dentro de los 10 dias siguientes al en qne 
se publiquen los anuncios en los periódicos.

9. a Si los accionistas dejasen de satisfacer los dividen
dos , podrá procederse ejecutivamente contra ellos ó pro
cederse á la venta de sus acciones al curso corriente de 
la plaza.

10. Las acciones podrán trasmitirse libremente; pero 
los primitivos tenedores son responsables hasta el 50 por 
100 de su valor.

11. Los fondos de la sociedad se depositaran por la 
Dirección en el Banco de Cádiz.

12. La junta general de accionistas nombrará la Di
rección y Junta de gobierno, y una comisión formulará 
y propondrá á la aprobación de la junta general las 
atribuciones de aquella.

13. Tendrán derecho á concurrir á las juntas gene
rales todos los accionistas, pero solo tendrán voto los que 
tengan 10 acciones para arriba, y ninguno tendrá mas 
de 10 votos.

14. La dirección se compondrá de cinco individuos y 
otros tantos suplentes que ejercerán sus cargos durante 
todo el tiempo que dure la construcción del camino, y 
tres años después de abrirse al público la explotación.

15. Los Directores deberán depositar mientras dure
su cargo........acciones en garantía de su buen desempeño.

16. Las atribuciones de los directores se señalarán 
por quien corresponda.

17. La Junta de gobierno se compondrá de 21 indivi
duos.

18. Para ser individuo de la Junta de gobierno es indis
pensable poseer al menos........ acciones que depositará en
garantía del buen desempeño de su encargo.

19. Las atribuciones de la Junta de gobierno se deter
minarán oportunamente.

20. Como el principal objeto de esta sociedad sea lle
var á cabo la construcción de esta línea , sin impedir que 
otros especuladores beneficien la proposición no obsta el 
pertenecer á esta sociedad para que sus individuos puedan 
tomar parte en otra cualquiera, cuyas propuestas me
joren la subasta. (El Comercio.)

M A L A G A  13 de Marzo. —  Ayer volvieron á reunirse 
en el despacho, y bajo la presidencia del Sr. Gobernador, 
las comisiones de la Excma. Diputación provincial, Ayun
tamiento, Junta de Comercio, Sociedad económica y otros 
señores capitalistas para oir el dictámen de la comisión 
sobre la respuesta que debía darse á los Sres. Galvez Cañero 
y Briz, Diputados á Córtes por esta provincia, en la especie 
de consulta hecha por dichos señores á la Excma. Dipu-

tacion provincial y demanda de instrucciones en el par
ticular del ferro-carril de Málaga á Córdoba , y proposi
ción hecha al Gobierno por el Sr. Nauttet. Como es natu
ral , llama tanto la atención dicha proposición, que por 
muchos se conciben temores de que pueda llegar á ser 
una verdad: sin embargo, si al hacerla y acceder á ella se 
señalan breves plazos, y se le exigen las garantías conve
nientes , claro es que es aceptable , y debe apoyarse fuer
temente. Tal opinaba la comisión, y tal opinó la Junta.

Si el Sr. Nauttet lleva á cabo su 4 proposición en un 
breve plazo y con las garantías debidas, tanto mejor; 
pero como quiera que á la provincia interesa demasiado 
este asunto para no fijarse ya en él con marcada prefe
rencia, se acordó, para hacer frente á cualquiera eventua
lidad, que desde luego se nombre una Junta, que llamare
mos impulsora y fomentadora del proyecto del ferro-car
ril , compuesta de individuos de la Diputación provincial, 
del Ayuntamiento, de la Junta de Comercio , de Agricul
tura y de la Sociedad de Amigos del País, á fin, no sola
mente que adopten las medidas mas á propósito para que 
se active ese asunto en Madrid, sino también para que 
convoque y forme una segunda Junta de capitalistas y de 
cuantos quieran interesarse á fin de reunir los fondos ne
cesarios á rectificar los estudios de la linea, presentarlos 
al Gobierno y solicitar la concesión &c.

Aprobamos en todas sus partes el pensamiento que ha
bíamos emitido, aunque ligeramente, al anunciar que iba 
á tener lugar la primera reunión. Asi no se entorpece en 
nada al Sr. Nauttet; al contrario, se le estimula, y caso 
de que él no pudiese llevar adelante su proyecto en un 
término breve, la provincia creemos está decidida y en 
estado de poder hacer, contando con el franco auxilio del 
Gobierno, que no quede ilusorio por mas largo tiempo 
una obra de tanta necesidad para la misma. (Avisador.)

B A R C E L O N A  14 de Marzo.—A las ocho de la mañana 
de ayer el Sr. Ingeniero del camino de hierro de Zarago
za verificó la prueba del trayecto que media desde Saba- 
dell á Tarrasa adonde , por primera vez llegó la locomoto
ra. A las diez se verificó la segunda prueba por el mis
mo Sr. Ingeniero, acompañado del Sr. Inspector de cami
nos de hierro y de otro Ingeniero civil. El resultado llenó 
cumplidamente los deseos de todos los Inspectores, tanto 
por el suave movimiento de las máquinas , como por la 
firmeza del camino. Según tenemos entendido, hoy el Jefe 
del distrito Sr. de Merlo, y los señores de la Junta harán 
la recepción del camino, para que el domingo próximo 
pueda tener efecto su inauguración para el público.

Según se nos ha asegurado , muchos individuos que 
pertenecían al batallón de zapadores de la Milicia Nacio
nal , mostrándose dóciles á la voz de las Autoridades, han 
hecho ya entrega de los fusiles que conservaban aun en 
su poder. (D. de B.)

ID E M .— Id.—Hoy á las dos y media de esta tarde de
ben* haber principiado las maniobras militares en el Cam
po de Marte , tomando parte ocho batallones, dos escua
drones y una batería montada. Tenemos entendido que 
debía mandar la línea el Excmo. Sr. Capiian General.

Este mediodía con el vapor Jaime I  lia llegado, proce
dente de Valencia , el General Garrigó, de pasó para Ma
llorca. (C. de A.) * ,

O R O T A V A  2 de Marzo.—En el barranco de la Arena, 
en esta jurisdicción, en punto no muy distante del pueblo 
hay una cueva á gran altura , en la que de la orilla opues
ta del barranco se descubrió en el dia de ayer un objeto 
que indicaba haber allí un panteón de Guanches como el 
que apareció en la cumbre de este valle hace pocos me
ses. Por la Autoridad y por las personas curiosas y enten
didas, que conocen todo el valor del descubrimiento para 
la ciencia y la historia del país, se tomaron al punto las 
medidas convenientes para impedir se inutilicen las mo
mias , si las hay, hasta que en el dia de mañana se ocurra 
con cables, escalas y demas utensilios á fin de penetrar en 
la cueva y ver el resultado.

Ahora se dice que á pesar de las precauciones, unos 
muchachos, arrojando piedras, hicieron caer de la orilla 
de la cueva la cabeza de una momia, lo que si bien es 
sensible, por otra parte ya hay fundamento para esperar 
que no sea inútil la investigación , de cuyos resultados da
remos cuenta á VY., deseando que sea con el éxito ape
tecible.

I

EXTERIOR.
Despacho particular de la Gaceta de Madrid.—París 

18 de Marzo de 4 856.—La salud de la Emperatriz y del 
Príncipe no puede ser mas satisfactoria.

El Emperador ha concedido muchas gracias.
Selia dado orden á la escuadra del Mediterráneo para 

que tenga preparados tres buques que saldrán para el 
Bosforo.

Sumamente escaso de noticias viene el cor
reo extranjero. En el Moniteur del \ 4 encon
tramos la publicación oficial de la invitación 
lecha por el Congreso de Paris á Prusia para 
asistir á las conferencias.

El Almirantazgo inglés ha enviado á su es
cuadra del Báltico órden para que evite todo 
motivo de hostilidad. Esta es la observancia 
mas completa del armisticio.

Un despacho telegráfico de Bucharest del 
\ 3 dice que Omer-Bajá se hábia embarcado 
para ir á Constantinopla.

El Gobierno napolitano acaba de levantar 
el entredicho que habia puesto á la exporta
ción de las pastas, galletas, habas y legumbres 
secas , con el pago de derechos. Entre los ar
tículos cuya exportación está permitida, uo se 
hace mención del maiz. Los trigos continúan 
muy despreciados, con motivo de la prohibi
ción para su salida.

En prueba de las buenas relaciones que 
existen entre Francia é Inglaterra, se cita un 
hecho que no deja de tener alguna significa
ción, y que denota hasta qué punto ha des
aparecido el antiguo antagonismo de que los 
naturales de ambos países hacian gala. Según 
una correspondencia de Londres, que publica 
un periódico francés, hace algunos dias que se 
difundió la noticia entre los concurrentes al 
café Ewans que S. M. la Emperatriz de los 
franceses estaba de parto. Al momento se le
vantaron todos, se descubrieron y pidieron á 
la orquesta tocase el aire de la Reina Hortensia, 
el cual fue ejecutado en medio de los hurras 
de la asamblea. Un incidente dió todavía mas 
energía á esta manifestación calorosa. Dos ó 
tres refugiados italianos que se hallaban en 
el café quisieron protestar contra las simpa
tías de los ciudadanos de Lóndres. Estos 
les invitaron de una manera formal á que se 
retirasen, si no querían ser expulsados por ha
ber desconocido las extrictas obligaciones que 
impone la hospitalidad.

La muerte del Sr. Hinckeldey, Director de 
policía de Berlín , ha causado mucha sensa
ción en aquella ciudad. El desafio se verificó 
entre nueve y once de la mañana del dia 10 
del actual en el bosque de Grunewald. La dis
tancia era de 4 5 pasos, y cada uno habia de 
avanzar cinco ; es decir, el duelo era á muer
te. El Sr. de Hinckeldey disparó el primero, 
pero el tiro no salió. Cargóse otra vez la pis
tola, y á la distancia que señalaron los dos ad
versarios hicieron fuego: el Sr. Rochow salió 
ileso, pero Hinckeldey cayó atravesado el co
razón por la bala. Su adversario se puso inme
diatamente á disposición del Ministro del In
terior y del Jefe militar General Mayor de 
Schlichting.

El difunto era antiguo Consejero del Go
bierno en Meserburgo, y habia sido llamado 
á Berlín en 4848 como Presidente de Policía: 
desde 4 854 era Director general, plaza creada 
para él exclusivamente; Consejero superior ín
timo efectivo del Gobierno con honores de Con
sejero de primera clase; Director en el Minis

terio del Interior; miembro del Consejo de Es
tado y condecorado con 4 2 órdenes, entre las 
cuales figuran la del Aguila Roja de segunda 
clase con corona de encina , la de San Juan y 
la de Hohenzollern.

El suceso excita un vivo y profundo inte
res. El difunto era hombre de tendencias radi
cales , y Berlín le debe, la organización de su 
policía. Ademas era enérgico con todos, lo 
cual le habia traido hace tiempo el odio de 
cierto partido que no está bien quisto en 
Berlín.

Varias han sido las versiones que se lian 
hecho acerca de Ja mayor ó menor legalidad 
con que se ha verificado el duelo ; pero uno 
de los testigos, e/egido por ambos combatien
tes, ha publicado una manifestación , en la 
que declara que el duelo se verificó lealmente. 
El Sr. Rochow ha sido puesto en libertad y 
entregado á la justicia militar.

Según noticias de Portugal, en la sesión 
de la Cámara de los Diputados, correspondien
te al dia 4 0 del actual, los Sres. Pinto de Al- 
meida y X. de Silva anunciaron una interpe
lación relativa á los Diputados que, habiendo 
perdido por diferentes causas el derecho de 
sentarse en aquella Cámara , continuaban to
mando parte en sus deliberaciones, dando 
márgen á que incurriese en la censura de la 
prensa y de la opinión pública.

El Presidente, Sr. Silva Sánchez, que se 
halla en aquel caso por haber sido nombrado 
Par del Reino, se dió por aludido , y explicó 
categóricamente el derecho que le asistía para 
continuar presidiendo la Cámara de los Dipu
tados, por la razón sencilla y convincente de 
que aun no le habia comunicado el Gobierno 
oficialmente su nombramiento de Par.

Su explicación franca y leal fue aplaudida, 
aun por los mismos que habian anunciado la 
interpelación, quienes desistieron de formu
larla.

La Revolución de Setiembre refiere los esta
blecimientos públicos que ha visitado el Prín
cipe de Canino y los nombres de los persona
jes portugueses que le han sido presentados, 
quienes, al decir del mismo periódico, han 
quedado prendados de su fino y ameno trato 
y de su distinguido talento.
. El Rey D. Pedro V ha acompañado al Prín
cipe en algunas de sus excursiones , y este 
elogia los profundos conocimientos y la eru- 
diccion del Monarca portugués.

Al terminar la Revolución su reseña, dice 
.que el Príncipe de Canino es altamente liberal, 
y que hace sinceros votos por la prosperidad 
é independencia de Italia.

Ayer insertamos un artículo del Pays , en 
que se contestaba á dos de La España , de la 
manera que saben nuestros lectores. La Patrie 
publica sobre el mismo asunto el artículo si
guiente :

Hace pocos dias nos hemos ocupado de las cordiales 
relaciones que existen entre los Gobiernos de Francia y 
España, las cuales han llegado á ser mas íntimas aun por 
haberse firmado recientemente un tratado igualmente ven
tajoso para los dos países: la demarcación de sus respec
tivos territorios , que desde hace un siglo era una causa 
constante de colisiones sangrientas en sus fronteras, ha 
sido arreglada de una manera equitativa y exacta. No hay 
causa alguna para pensar que en lo sucesivo puedan sur. 
gir dificultades entre las dos naciones , y en breve un tra
tado postal dará un inmenso desarrollo á los intereses que 
ya los unen, haciendo mas fáciles y frecuentes sus comu
nicaciones.

Este feliz acuerdo , esta perspectiva de prosperidad re
cíproca, no son seguramente del agrado de aquellos que 
fijan sus esperanzas en la debilidad de los Gobiernos y 
en la agitación de los pueblos. Asi es que no perdonan nada 
por conseguir su objeto, y esto nos ha hecho leer en uno de 
los órganos de oposición de Madrid ataques tan absurdos 
como mal intencionados.

La España cuenta que el Emperador, considerando al 
Gobierno español impotente é inhábil, ha manifestado su 
intención de ocuparse de la situación de la Península en el 
Congreso reunido en París, y que ha hecho conocer al 
Sr. Marques de Turgot, su Embajador en Madrid, asi como 
también al Sr. Olózaga, Embajador de la Reina Isabel 
cerca de la corte imperial, cuáles eran sus miras con res
pecto á los asuntos de España.

Si la política del Gobierno francés no diese todos los 
dias un mentís á semejantes imputaciones, bastaría recor
dar con qué desinterés ha defendido y sostiene hoy la 
independencia de las naciones, sus amigas ó aliadas. Por 
esta lealtad constante, por este probado sentimiento del 
derecho y de la justicia , Francia ha conquistado la ele
vada posición y el ascendiente que emplea de una manera 
tan noble.

Es imposible que los mismos que se atreven á propagar 
rumores de una índole tan grave puedan darles crédito? 
pero conocen la arrogante susceptibilidad del pueblo es
pañol cuando se trata de su independencia, y procuran 
exaltarlo con amenazas de una intervención extranjera 
en sus cuestiones interiores.

Felizmente nadie se fia de las aserciones de La España, 
la cual hace bastante tiempo ha perdido toda su autoridad, 
constituyéndose en antagonista sistemático de todo lo que 
pueda asegurar el Gobierno de la Reina Isabel.

En los instantes mismos en que las sociedades france
sas de crédito llevan sus capitales a España para la cons
trucción de sus ferro-carriles ó el arreglo de su hacienda, 
paralizar este desarrollo fomentando la discordia entre 
ambos países, irritar injustamente el sentimiento nacional, 
podrá pasar como una prueba de habilidad éntrelos eter. 
nos enemigos de la tranquilidad pública; pero es á los 
ojos de los hombres de órden, y que desean un feliz por
venir para la España, hacerse culpables de deslealtad 
política, y cometer una acción digna de un mal ciuda
dano.

A U ST R IA . -  Viena 8 de Marzo. — El Coronel de Lo- 
wenthal, el primer Oficial austríaco que fue enviado con 
misión oficial al campamento de los aliados de Varna, ha 
traido hace pocos dias despachos de Paris, adonde habia 
ido con el Conde Buol. Anteayer ha vuelto á salir para 
la capital de Francia con despachos del Barón Werner 
para el Conde Buol. Se asegura que llegan dos correos 
por semana con despachos del Conde Buol, que son so
metidos al Emperador. (Borsen-IIalle.)

ID E M  .—Id. 10.—El Coronel de Manteuflel tuvo an
teayer una audiencia del Emperador, y el mismo dia 
comió con S. M. Es probable que salga dentro de poco para 
Berlín. (Diario aleman de Francfort.)

PR U SIA - — Berlín 12 de Marzo. — Los preparativos 
para las exequias del Sr. de Hinckeldey se hacen en tan 
grande escala, que, según parece, la ceremonia tendrá 
el carácter de una demostración contra la aristocracia. 
Se asegura que se han adoptado medidas militares para 
mañana, dia en que deben hacerse los funerales. Una 
nueva desgracia ha consternado ¿ la ciudad. El Sr. Rau- 
mer, Director de la Casa Real y Jefe de los archivos de 
Prusia , se ha suicidado de un pistoletazo. Se asegura que

por el Rey se le había encargado que interviniese e 
mediador en el duelo entre el Sr. Hinckeldey y el ^  
Rochow , que no habiendo podido reconciliarlos, s e ^  
buia el funesto éxito de este lance, y que la desesp3 ^  

le ha hecho atentar contra su vida. P ra'cion
Un despacho que ha llegado de San Petersburen 1 

noche última anuncia que el Conde Orloff, á consec * 
cia de las instrucciones que le llevó el Conde Schuwafff 
ha conseguido un acuerdo completo sobre el quinto & 
to ; de manera que la paz puede tenerse por ase&ur d ' 
Solo se han reservado algunas cuestiones relativas al 
mer punto, que deberán resolverse por medio de 
ciaciones particulares entre la Rusia y la Puerta. ° 

El Presidente del Consejo ha tenido hoy una 1 
conversación con el Marques de Moustier, Embajador ?  
Francia , y se cree que ha sido objeto de ella la próv ̂  
partida del Sr. Manteufell para Paris. (Corresponde^ 
Havas.) nct0

R U S IA .— San Petersburgo 6 de Marzo.—Han corrid 
algunos rumores relativos á la paz, que han produc'd° 
cierta inquietud en la Bolsa. Parece que han tenido ori° 
gen en Lóndres; pero sus efectos no han sido mas 
fluctuaciones poco importantes. ^Ue

El Inválido Ruso contiene una nueva sentencia con 
denatoria de un consejo de Guerra contra un Oficial d \  
cuerpo de Orenbourg. Parece que en este cuerpo seco 
meten grandes abusos, que han dado motivo últimamen* 
te á la reorganización completa de los cosacos de Oren* 
bourg.

Según los nuevos reglamentos, los 360 Stanitzas en 
que se halla establecida la población cosaca, se han divi 
dido en 12 distritos, de los cuales cada uno debe dar 
un regimiento. Antes este ejército no se componía sino 
de 10 regimientos. Ademas hay en Orenbourg el cuerpo 
designado con este nom bre, compuesto de 11 batallones 
que forman dos brigadas. ,

El Emperador acaba de poner nombre á 15 lanchas 
de hélice que acaban de construirse. (Id.)SECCION GENERAL.

B O L E T IN  R E L IG IO SO .

San José, Esposo de nuestra Señora.
Se suspenden las Cuarenta Horas los dias 16, 17 ig 

19, 20, 21 y 22.

B O L SA .

Continuó bastante animada, á pesar de que los pre
cios sufrieron una pequeña baja á última hora. £1 3 con
solidado se publicó primero en Bolsa á 40-10, y poco des
pués de cerrarse á 40 , á cuyo precio halló dinero á últi
ma hora. La diferida abrió en Bolsa á 24-95, vá última 
hora halló dinero á 24-90.

Las carreteras de Abril de 4,000 rs. han experimenta
do una alza de \ / 2 por 100, quedando solicitadas á8$,50' 
las de 2,000 de 25 céntimos habiéndose hecho á 84,50*’las 
de Junio de 1 % por 100, hallando dinero á 81,50, y las 
de Agosto de 1 % por 1*00, habiéndose hecho á 80.

Laŝ  acciones del Canal de Isabel II continuaron solici
tadas á 104. Las del Banco de San Fernando han bajado 
9 por 100, quedando ofrecidas á 117.

Cotización del dia 18 de Marzo de 1856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publicado 
40,10 y 40 c.

Idom del 3 por 100 diferido,precio no publicado, 24,90 p.
Amortizable de primera, id., 12 d.
Idem de segunda, id., 6,25.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 82,50.
Idem de á 2,000 rs., id., 84,50 d.
Idem de 1.Q de Junio de 1851 de á 2,000 rs . , id.', 81,50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 is., id., 80 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 4,000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 104.
Acciones del Banco español de san remando, ia., 

117 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51,05.—Paris á 8 dias, 5,33.-

BO LSAS E X T R A N JE R A S .

París 18 de Marzo.
Fondos franceses.— 3 por 100, 72,50.
Idem 4^ por 100, 94.
Idem españoles.—3 por 100 in terior, 40 4/4. 
Exterior , 00.
Diferido, 00.
Amortizable, 7.
Consolidados, 92 3/8 á 92 1/2.

Amberes 4 3 de Marzo..— Diferida, 23 3, 16 dinero. -  
Interior, 39 5/8 papel.

Amsterdam 12 de Marzo.—Diferida, 24 1/2. — Exte
rior, 43 3/4.—Interior, 39 1/4.

Bruselas 13 de Marzo. — Diferida, 24 4/8 dinero. 
Lóndres 13 de Marzo.—Diferida, 24 3/8, 5¡8.

B IB L IO G R A F IA

ACABA DE PUBLICARSE LA ENTREGA DECIMA- 
quinta del Noviliario de los Reinos y Señoríos de r España, 
por D. Francisco Piferrer, ó ilustrado con un Diccionario 
de Heráldica, por el doctor en jurisprudencia D. José Fer
nandez de la Puente y Acevedo.

Esta obra, una de las primeras en su género por lo 
erudito y curioso de sus noticias, contiene :

Las armas y blasones de los reinos, provincias, ciuda
des, villas y principales pueblos de España , con todos los 
apellidos que se encuentran en los tratados de heráldica y 
noviliarios mas autorizados, y ademas se halla lujosamen
te adornada con mas de dos mil escudos de armas por 
acreditados artistas, heraldos y profesores de bellas artes.

Se publica por entregas de ocho páginas en cuarto 
mayor y una lámina con 25 escudos, todo en rico papel 
avitelado. Precio de cada entrega , con los escudos primo
rosamente iluminados al cromo , 5 rs.

No es fácil fijar el número de tomos y entregas de que 
costará toda la obra , pero se combinará de modo que caaa 
20 á 25 entregas formen un tomo, y cada tomo equival
drá á dos ó tres de los Noviliarios arriba indicados.

Se reparten dos entregas cada mes. , „ ,
Se suscribe en Madrid en casa del autor, calle del 

millo , núm. 12 , cuarto principal de la derecha , abonan
do 70 rs., importe de las 4 4 entregas publicadas. _

Para suscribirse desde cualquier punto de España, MS* 
ta escribir á 1). Francisco Piferrer, calle del C o lm illo , nu
mero 12, enviando los 70 rs. en libranza de correos o 
sellos de cuatro cuartos, ó por cualquier otro conducto, y 
correo seguido se remiten francas de porte las 44 entreg 
publicadas.

Ventajas de la suscricion.
1. a y principal. La seguridad de tener un eJeu?Pl̂ Q
obra, porque como es costosísima, solo se n■ 
¡mplares que se calculan suficientes para los sei 
scri toros. .
2. a Una economía de 30 por 100, porque sî  con ^  
obra quedan algunos ejemplares , costarán a razou
te reales entrega. rtllAr0S.
3. a Recibir gratis el Diccionario de Heráldica, que
*á «50 rs. fuera de suscricion. ‘ Dê
Y 4.a La facultad de hacer incluir en la obra su V 
lo, genealogía y escudos de armas, con tal que 
torizados en la forma que sigue : , 0 ^
Como habrá muchos apellidos y alcurnias q«6 . ^  

cuentren en los referidos Noviliarios, ya por oí 
reyes de armas, ya por ser apellidos extranjer IrV, 

■iormente naturalizados en estos reinos , Ya 1PS sa 
[•fenecer á familias que litigaron y ganaron deSPj¡a0do 
la Iguía, v siendo justo y conveniente que, meo. 
voluntad, ocupen un lugar en este Noviliario,
;rarlo bajo estas bases: ü¿0 de
Al suscribirse remitirán un modelo de su escuu 

ñas , ó á falta de este lo blasonarán por escrito^ 
ido el Noviliario de donde esta tomado, o la seu* ^  
la Sala de Hijos-dalgo respectiva, y fecha eni q 
Lió. Aun aquellos señores suscritores cuyos apei» 
centran en los Noviliarios, harían favor a esta 
nitiéndola todos los datos y documentos que p es(0

KN LA IMPRENTA NACIONAL


